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D. Régimen interior

Resolución 271/XI, del Pleno de Les Corts Valencianes, adoptada en la reunión del 10 de abril de 2025, sobre 
– 10.04.2025]

PLENO DE LES CORTS VALENCIANES

El Pleno de Les Corts Valencianes, en su sesión de 16 de junio de 2010, debatió y aprobó por el procedimiento 
de lectura única, de conformidad con lo establecido en el artículo 110.2 del Reglamento de Les Corts 
Valencianes, la propuesta elevada por la Mesa de Les Corts Valencianes del Estatuto del personal de Les 
Corts Valencianes.

Casi ocho años después, la Mesa de Les Corts, en su reunión de 30 de enero de 2018, adoptó el Acuerdo  

Les Corts, que trató de dotar a la Secretaría General de Les Corts de los medios personales necesarios y adecua-
dos para responder a las exigencias derivadas del aumento exponencial de la actividad parlamentaria que se 
había producido en las últimas legislaturas de Les Corts. En el calendario de actuaciones a realizar aprobado por 

del Estatuto del personal de Les Corts, se iniciará y desarrollará la convocatoria de procesos selectivos para la 
provisión de plazas incluidas en la oferta pública de empleo de Les Corts para 2018».

-
mente, una revisión en profundidad del Estatuto del personal de Les Corts. Las reformas puntuales que se 
introdujeron en el texto del estatuto responden a un triple objetivo: por una parte, adecuar la redacción 
de algunos preceptos a la regulación general establecida en el Estatuto básico del empleado público o la 
Ley de ordenación y gestión de la función pública valenciana, por estimarse esta regulación más correcta; 

en el texto original del estatuto, como la situación de servicio en otras administraciones públicas, o la 
habilitación a la Mesa de Les Corts para aprobar, previo acuerdo en la Mesa Negociadora del Personal de 
Les Corts, la aplicación al personal de Les Corts de las reformas que, en materia de permisos y licencias, se 
establecieran en el Estatuto básico del empleado público, en la Ley de ordenación y gestión de la función 
pública valenciana o las normas que se considerasen aplicables, todo ello sin perjuicio de incorporar 

-
cación del mismo.

La Mesa Negociadora del Personal de Les Corts, en su reunión de 16 de julio de 2018, acordó elevar 
a la Mesa de Les Corts una propuesta de modificaciones técnicas del Estatuto del personal de Les 
Corts, elaborada por la Comisión Técnica creada entre Les Corts y el Consell de Personal. La Mesa 
de Les Corts, en su reunión de 17 de julio de 2018, tuvo conocimiento del acuerdo adoptado por 
la Mesa Negociadora del Personal de Les Corts y, a su vez, acordó su remisión a la Comisión de 
Gobierno Interior y, sin perjuicio de dicha remisión, trasladó dicho acuerdo a los síndicos de los grupos 
parlamentarios. La Comisión de Gobierno Interior, en su reunión de 2 de octubre de 2018, tuvo 
conocimiento de la propuesta de modificación tramitada por la Mesa y acordó manifestar su criterio 
favorable a la misma. Posteriormente, la Mesa de Les Corts, en virtud de la competencia que le asigna 
el artículo 110.2 y 3 del Reglamento de Les Corts, acordó, en su reunión de 2 de octubre  
de 2018, elevar al Pleno de Les Corts la propuesta de modificación del Estatuto del personal de Les 
Corts Valencianes. Finalmente, el Pleno de Les Corts aprobó el 25 de octubre de 2018, por el proce-
dimiento de lectura única, de conformidad con lo establecido en el artículo 110.2 del Reglamento de 
Les Corts, la modificación técnica del Estatuto del personal de Les Corts (texto consolidado publicado 
en el BOCV número 320/IX, de 15 de noviembre de 2018).

-

incorporar al mismo diversas previsiones que se estiman necesarias. 

siguientes:

1. La introducción de lenguaje inclusivo de género en todo el texto del Estatuto del personal de Les Corts.

El artículo 14 de Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
establece, en su apartado 11, como uno de los criterios generales de actuación de los poderes públicos «la 
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implantación de un lenguaje no sexista en el ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las rela-
ciones sociales, culturales y artísticas». Las mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, en su reunión 
de 5 de diciembre de 2023, aprobaron diversas recomendaciones para evitar el uso de lenguaje sexista en 
el ámbito de la administración parlamentaria, que toman como base las reglas gramaticales vigentes y las 
recomendaciones contenidas en el  publicado por la Real 
Academia Española (RAE) el 16 de enero de 2020. En este contexto y en esta voluntad ha de insertarse la 
propuesta que se ha elevado por la Mesa Negociadora del Personal de Les Corts.

2. El cumplimiento de la reciente exigencia jurisprudencial de que los incentivos o subsidios de 
naturaleza retributiva por jubilación anticipada de los funcionarios y funcionarias públicos, previstos en 
los acuerdos de condiciones de trabajo del personal al servicio de las administraciones públicas, estén 
contemplados específicamente como conceptos retributivos en una norma con rango legal, que habilite 
la adopción de acuerdos de condiciones de trabajo que establezcan, mediante los correspondientes 
procesos de negociación colectiva, las cuantías y las condiciones específicas de percepción de dichos 
incentivos o subsidios. Así, por ejemplo, la STS número 1.255/2023, de 16 de octubre, dictada por la 
Sección Cuarta de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, recurso de casación número 795/2022, y otras 
dictadas anteriormente en el mismo sentido.

La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública, contiene una disposición 
adicional vigesimoprimera —introducida en la misma por la disposición adicional sexta de la Ley 22/1993,  

-
ción por desempleo— que establece lo siguiente:

«Las comunidades autónomas y las corporaciones locales, de acuerdo con su capacidad de autoorganización, 
podrán adoptar, además de planes de empleo, otros sistemas de racionalización de los recursos humanos, 

mencionadas en los apartados 2 y 3 del artículo 18 de la presente ley, así como incentivos a la excedencia 
voluntaria y a la jubilación anticipada.»

Dicha disposición adicional vigesimoprimera se encuentra vigente. Sobre la base de la misma, Les Corts, en 
ejercicio de su capacidad de autoorganización —expresión de la autonomía institucional y organizativa que 
le es consustancial—, incluyeron en el Acuerdo sobre condiciones de trabajo del personal de Les Corts para el 
periodo 2007-2009 —prorrogado— (BOCV número 274/VI, de 2 de marzo de 2007) el artículo 22, en el que 
se regula el «subsidio de jubilación», consistente en una prima que se abona en un único pago a los funciona-
rios o funcionarias que hayan trabajado un mínimo de quince años de los cuales, al menos los últimos cinco 
años, se hayan prestado inmediatamente antes del hecho causante. Este subsidio por jubilación anticipada se 
ha venido abonando con normalidad, siempre que se haya solicitado previamente y concurran los requisitos 
establecidos, desde su inclusión en el referido acuerdo de condiciones de trabajo.

dicho incentivo por jubilación voluntaria o anticipada —en unas u otras condiciones y cuantías— se abona en 
la actualidad por los siguientes: el Parlamento de Les Illes Balears, el Parlamento de Andalucía, el Parlament 
de Catalunya, el Parlamento de La Rioja, las Cortes de Castilla y León, el Parlamento de Cantabria y el 
Parlamento Vasco.

La jurisprudencia citada exige, sin embargo, que este incentivo o subsidio por jubilación anticipada esté 
previsto expresamente como un incentivo retributivo en una norma con rango legal que habilite la suscrip-
ción de acuerdos de condiciones de trabajo en los que se determinen las cuantías y condiciones de abono 
de los mismos. Es por ello por lo que se ha considerado procedente incluir en el Estatuto del personal de Les 

y las condiciones de percepción del citado incentivo o subsidio retributivo a las normas dictadas en desarrollo 
de este Estatuto del personal o al acuerdo de condiciones de trabajo del personal de Les Corts aprobado por 
la Mesa de Les Corts.

3. El reconocimiento expreso del derecho individual de los funcionarios y las funcionarias de Les Corts a la 
suscripción de acuerdos de condiciones de trabajo que, una vez aprobados por la Mesa de Les Corts, serán 
vinculantes para Les Corts, en los términos que las leyes establezcan. Todo ello en consonancia con lo que 
establece el artículo 38 del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público, aprobado por 
el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

artículo 13.2.  del Estatuto del personal de Les Corts, incluye una referencia expresa en el mismo al 
derecho individual del personal funcionario de Les Corts, que se ejerce de forma colectiva a la suscripción 
de los acuerdos que deriven de la negociación colectiva, y explicita que estos acuerdos, una vez aprobados 
por la Mesa de Les Corts, serán vinculantes para Les Corts, en los términos que las leyes establezcan.
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4. La adecuación de los límites generales del horario de trabajo del personal funcionario de la Secretaría 
General a lo que establecen las Normas reguladoras de la jornada y el horario del personal de Les Corts 
aprobadas mediante el Acuerdo número 3.010/X, de 18 de mayo de 2023, adoptado por la Mesa de Les Corts 
(BOCV número 331/X, de 2 de junio de 2023).

el horario del personal de Les Corts. Todo ello como una medida destinada a favorecer la conciliación de la 
vida personal y familiar con las exigencias del servicio que han de prestar como funcionarios y funcionarias de 
Les Corts. De esta manera, la nueva redacción establece que «el horario de trabajo del personal funcionario 
de Les Corts se desarrollará de lunes a viernes entre las 07.30 y las 20.30 horas, con carácter general y sin 
perjuicio de las necesidades derivadas de la actividad parlamentaria, con las pausas legalmente previstas, de 
acuerdo con lo que establezcan las normas reguladoras de la jornada y el horario del personal de Les Corts 
que se aprueben por la Mesa de Les Corts».

5. La inclusión en el Estatuto del personal de Les Corts de la posibilidad de que, en el caso de que el proce-

Secretaría General quede desierto, o en el supuesto de que en la plantilla de personal de Les Corts no exista 
ningún funcionario o funcionaria que reúna los requisitos exigidos para el acceso al puesto de trabajo que se 
encuentre vacante y sea necesario proveer, la Mesa de Les Corts, a propuesta de la Secretaría General, oído el 
Consell de Personal, pueda acordar la convocatoria de un procedimiento de provisión de carácter excepcional 
—concurso o, en su caso, libre designación— abierto a funcionarios y funcionarias de otras administraciones 
públicas en los términos que se establezcan en las Normas para la provisión de los puestos de trabajo de la 
Secretaría General aprobadas por la Mesa de Les Corts.

Los Estatutos de gobierno y régimen interior de Les Corts que contienen las Normas reguladoras de la 
Secretaría General (BOCV número 40 /X, de 20 de noviembre de 2019) y las Normas para la provisión de 
los puestos de trabajo de Les Corts Valencianes y baremo general de méritos, aprobadas por la Mesa de 
Les Corts (BOCV número 330/IV, de 22 de abril de 1999), 
puestos de trabajo de la Secretaría General se efectuará con carácter general mediante concurso y, en su 
caso, mediante libre designación, entre funcionarios y funcionarias de Les Corts.

Las Normas para la provisión de los puestos de trabajo de Les Corts Valencianes y baremo general de méritos, 
aprobadas por la Mesa de Les Corts en su reunión de 13 de abril de 1999 (BOCV número 330/IV, de 22 de 

Mesa de Les Corts en fecha 27 de julio de 1999 (BOCV número 2/IV, de 6 de agosto de 1999), y en fecha 20 
de octubre de 2015 (BOCV número 27/IX, de 29 de octubre de 2015).

6. La actualización de la redacción del precepto regulador de las singularidades del acceso de las personas 
con discapacidad o diversidad funcional a la función pública de Les Corts, adecuándolo a lo establecido en el 
Estatuto básico del empleado público y la Ley de la función pública valenciana.

 del Estatuto del personal de Les Corts que se ha elevado a 
la Mesa de Les Corts se limita a trasponer al texto del precepto la regulación contenida en el artículo 64, 
Personas con discapacidad o diversidad funcional, de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la función pública 
valenciana, precepto cuya redacción es más completa y precisa, incorpora las exigencias establecidas en 
el Estatuto básico del empleado público y actualiza la denominación de las situaciones que afectan a las 

7. La extensión a cualquier materia relativa a las condiciones de trabajo del personal de Les Corts de la 
potestad asignada a la Mesa de Les Corts en la disposición adicional tercera del Estatuto del personal de Les 
Corts.

personal de Les Corts que fue aprobada por el Pleno de Les Corts el 25 de octubre de 2018 (texto consoli-

radica en la sencillez y la utilidad del procedimiento habilitado mediante la referida disposición adicional 
tercera para poder aplicar al personal de Les Corts las reformas que en determinadas materias se establezcan 
en el Estatuto básico del empleado público, en la Ley de la función pública valenciana o las normas que se 
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consideren aplicables. Todo ello sin perjuicio de incorporar posteriormente el texto de aquellas al Estatuto 

La Mesa Negociadora del Personal de Les Corts, en su reunión de 18 de febrero de 2025, acordó elevar a la 

la Comisión Técnica creada entre Les Corts y el Consell de Personal. Se ha emitido informe favorable por la 
Asesoría Jurídica.

La Mesa de Les Corts, en su reunión de 25 de febrero de 2025, tuvo conocimiento del acuerdo adoptado por 
la Mesa Negociadora del Personal de Les Corts y, a su vez, acordó su remisión a la Comisión de Gobierno 
Interior. La Comisión de Gobierno Interior, en su reunión de 25 de marzo de 2025, ha tenido conocimiento de 

la misma, que habrá de elevarse al Pleno de Les Corts para su debate y, en su caso, aprobación por el proce-
dimiento de lectura única, de conformidad con lo establecido en el artículo 111.2 del Reglamento de Les Corts.

La Mesa de Les Corts, oída la Comisión de Gobierno Interior, en la reunión mantenida el 25 de marzo de 2025, 
en virtud de la competencia que le asigna el artículo 111.2 y 3 del Reglamento de Les Corts, ha acordado 

Valencianes.

Finalmente, el Pleno de Les Corts, en sesión de 10 de abril de 2025, en virtud de lo dispuesto en el artículo 111 
del Reglamento de Les Corts, y una vez tramitado el procedimiento legislativo de lectura única previsto en el 
artículo 139 de dicho reglamento, ha adoptado la siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero. 
detallan en el anexo I que se adjunta al presente acuerdo.

Segundo. Aprobar el texto del Estatuto del personal de Les Corts que se contiene en el anexo II que se adjunta 
al presente acuerdo.

Tercero. Publicar el presente acuerdo en el  y en el 
, y comunicarlo al Consell de Personal y a la Mesa Negociadora del Personal de Les Corts.

Palau de Les Corts Valencianes 
València, 10 de abril de 2025

Llanos Massó Linares 
Presidente

Víctor Soler Beneyto 
Secretario primero



BOCV número 140 ¦ 11-04-2025 Pág. 19

ANEXO I 

Artículo único. 

junio de 2010, en los términos que se detallan en los apartados siguientes:

 
Uno. -
cias legislativas:

1. En todo el texto del Estatuto del personal de Les Corts, donde dice: «los funcionarios», debe decir: «el 
personal funcionario».

 
Dos. , que tendrá la siguiente redacción:

«El personal funcionario de Les Corts Valencianes tiene los siguientes derechos individuales: ) A percibir las 
retribuciones que le corresponden, las indemnizaciones por razón del servicio y los incentivos retributivos o 
subsidios por jubilación voluntaria o anticipada que se establezcan en el presente Estatuto del personal.»

 
Tres. , que tendrá la siguiente redacción:

«El personal funcionario de Les Corts Valencianes tiene los siguientes derechos individuales que se ejercen 
de forma colectiva: ) A la negociación colectiva, a la participación en la determinación de las condiciones de 
trabajo y a la suscripción de los acuerdos que deriven de la negociación. Una vez aprobados por la Mesa de 
Les Corts, serán vinculantes para Les Corts, en los términos que las leyes establezcan.»

 
Cuatro. 

«El horario de trabajo del personal funcionario de Les Corts se desarrollará de lunes a viernes entre las 07.30 
y las 20.30 horas, con carácter general y sin perjuicio de las necesidades derivadas de la actividad parlamen-
taria, con las pausas legalmente previstas, de acuerdo con lo que establezcan las normas reguladoras de la 
jornada y el horario del personal de Les Corts que se aprueben por la Mesa de Les Corts.»

 
Cinco. 

«Incentivos o subsidios por jubilación voluntaria o anticipada: las cuantías que se abonen al personal 
funcionario por este concepto serán las establecidas en las normas dictadas en desarrollo de este 
Estatuto del personal o en el acuerdo de condiciones de trabajo del personal de Les Corts aprobado por 
la Mesa de Les Corts.»

 
Seis. 
redacción:

«1. La provisión de puestos de trabajo adscritos a la Secretaría General se inspirará en los principios de 
mérito, capacidad y antigüedad. 

funcionario de carrera de la Secretaría General quede desierto, o en el supuesto de que en la plantilla de 
personal de Les Corts no exista ningún funcionario o funcionaria de carrera que reúna los requisitos exigidos 
para el acceso al puesto de trabajo que se encuentre vacante y sea necesario proveer, la Mesa de Les Corts, a 
propuesta de la Secretaría General, oído el Consell de Personal, podrá acordar la convocatoria de un proce-
dimiento de provisión de carácter excepcional —concurso o, en su caso, libre designación— abierto a personal 
funcionario de carrera de otras administraciones públicas en los términos que se establezcan en las Normas 
para la provisión de los puestos de trabajo de la Secretaría General aprobadas por la Mesa de Les Corts.»
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Siete. 

«1. En las ofertas públicas de empleo se reservará un mínimo del diez por ciento de las vacantes para ser 

legislación básica estatal sobre derechos de las personas con discapacidad o diversidad funcional, siempre 
que superen los procesos selectivos en la modalidad que se establezca por tipo de discapacidad y acrediten 
su grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que progresivamente 
se alcance el tres por ciento de los efectivos totales del personal funcionario y laboral al servicio de Les Corts 
Valencianes.

»La reserva del mínimo del diez por ciento se realizará de manera que, al menos el cinco por ciento de las 
plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual o enfermedad 

y un dos por ciento para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad igual 
o superior al treinta y tres por ciento, y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten 
cualquier otro tipo de discapacidad o diversidad funcional.

»2. Les Corts, cuando sea necesario, adoptarán medidas adecuadas en el procedimiento selectivo que 
garanticen la participación de aspirantes con discapacidad o diversidad funcional en condiciones de igualdad, 
mediante las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios. Se podrán prever en las ofertas de 
empleo público convocatorias independientes de procedimientos selectivos para su acceso, con pruebas 

superado el mismo, se llevarán a cabo las adaptaciones en el puesto de trabajo que se requieran y, en caso 

mismo garantizando la salud de la persona con discapacidad o diversidad funcional.»

 
Ocho. 

«4. La jubilación voluntaria o anticipada podrá solicitarse por el personal funcionario cuando, una vez cumpli-
dos sesenta años de edad, reúna los requisitos y las condiciones establecidos en el régimen de seguridad 
social que le sea aplicable. El personal funcionario al que se le conceda la jubilación voluntaria o anticipada 
tendrá derecho a percibir el incentivo retributivo o el subsidio establecido por este concepto en las normas 
dictadas en desarrollo de este Estatuto del personal o en el acuerdo de condiciones de trabajo del personal de 
Les Corts aprobado por la Mesa de Les Corts.»

 
Nueve. 

«La Mesa de Les Corts, previo acuerdo en la Mesa Negociadora del Personal de Les Corts, podrá aprobar la 
aplicación al personal de Les Corts de las reformas que, en materia de permisos y licencias o condiciones de 
trabajo, se establezcan en el Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley de la Función Pública Valenciana 
o las normas que se consideren aplicables. Todo ello sin perjuicio de incorporar posteriormente el texto de 

su publicación en el  y en el .
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ANEXO II 
Estatuto del personal de Les Corts Valencianes aprobado por el Pleno de Les Corts Valencianes el 16 de junio 

el Pleno de Les Corts el 25 de octubre de 2018 (BOCV número 316/IX, de 9 de noviembre de 2018) y las 
aprobadas por el Pleno de Les Corts el 10 de abril de 2025 (BOCV número 140/XI, de 11 de abril de 2025).

ÍNDICE

Preámbulo

CAPÍTULO I. Ámbito de aplicación 
CAPÍTULO II. Clases de personal 
CAPÍTULO III. Derechos y deberes 
CAPÍTULO IV. Carrera y promoción profesional 
CAPÍTULO V. Selección, adquisición y pérdida 
CAPÍTULO VI. Situaciones administrativas 
CAPÍTULO VII. Régimen disciplinario 
CAPÍTULO VIII. Órganos competentes en materia de personal 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

 

Preámbulo

I

Les Corts, primera institución de la Generalitat, representan al pueblo valenciano, según establece el 
Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana en su artículo 21. Entre las cualidades que le corresponde 
al parlamento valenciano, el mismo precepto estatutario reconoce expresamente la autonomía parlamen-
taria, principio básico de todo régimen democrático parlamentario, que dota a la primera institución de la 
Generalitat de una esfera de decisión propia que le permite cumplir sin la interferencia de otros poderes los 

con rango de ley a la que le corresponde la ordenación de la vida interna de las cámaras, es la manifestación 
más rotunda de la autonomía parlamentaria.

En materia de personal, la autonomía parlamentaria se ha traducido tradicionalmente en un régimen 
singular del personal al servicio de los parlamentos que, en el caso de Les Corts Generales, encuentra en el 
artículo 72 de la Constitución española una reserva formal y material a favor del Estatuto del personal de 
Les Corts Generales, convirtiéndose en una norma directamente vinculada a la Constitución que goza de 
efectiva fuerza de ley (STC 139/1988).

Les Corts no han sido ajenas a la existencia de un régimen singular para el personal a su servicio, derivado 
del principio de autonomía parlamentaria, y desde 1984 en sus primeros Estatutos de gobierno y régimen 

legislativo de 24 de octubre de 1995) reconocía la necesidad de una regulación propia del régimen del perso-
nal para atender las características especiales de la actividad parlamentaria. Ello suponía que el personal de 
Les Corts Valencianes se regulaba en los Estatutos de gobierno y régimen interior, actuando como normativa 
supletoria la establecida en la Ley de función pública valenciana.
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El Estatuto básico del empleado público, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que tiene por 
objeto, según su artículo 1, establecer las bases del régimen estatutario del personal funcionario público 
incluido en su ámbito de aplicación y determinar las normas aplicables al personal laboral al servicio de las 
administraciones públicas, ha consagrado el reconocimiento de un régimen propio para el personal funcio-
nario público al servicio de los parlamentos. El artículo 4 del EBEP excluye de la aplicación directa del mismo, 

asambleas legislativas de las comunidades autónomas».

Los Estatutos de gobierno y régimen interior, cuya referencia encontramos tras la reforma de 2006 
del EACV en el artículo 25, contienen tanto el régimen del personal al servicio de la cámara como la 
organización de la administración parlamentaria. El Reglamento de Les Corts, aprobado por el Pleno de 
las mismas en la sesión celebrada el 18 de diciembre de 2006, transforma ese documento normativo en 
dos textos con un contenido y un rango diferente. En el artículo 108.6 del RCV establece que «El Estatuto 
de gobierno y régimen interior regulará la organización y funcionamiento de la Secretaría General, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 110». En el artículo 111 del RCV se dispone que «al Pleno corres-
ponde la regulación del régimen jurídico del personal al servicio de Les Corts, mediante la aprobación 
del oportuno Estatuto del personal de Les Corts». La tramitación de esta norma se realiza conforme al 
procedimiento legislativo previsto para los proyectos de ley en lectura única, con la particularidad de que 
la iniciativa corresponde a la Mesa, por lo que el texto tiene rango de ley. El procedimiento seguido es uno 
de los especiales para la aprobación de las leyes y el órgano que lo aprueba, el Pleno de Les Corts, tiene la 
capacidad para la aprobación de las leyes, por lo que se puede atribuir este rango al Estatuto del personal 
de Les Corts Valencianes. La regulación del régimen del personal de Les Corts en un texto con rango de ley 
permite cumplir el mandato constitucional del artículo 103 de la CE que encomienda a la ley la regulación 
del estatuto del personal funcionario público.

II

El proceso de elaboración del Estatuto del personal de Les Corts Valencianes se inició con la constitución de 
una ponencia el pasado día 6 de noviembre de 2008. La ponencia ha estado constituida paritariamente por 
la administración parlamentaria, a cuyo frente se han encontrado las vicepresidencias primera y segunda de 
la Mesa de Les Corts, y los sindicatos con presencia en el Consell de Personal de Les Corts Valencianes y el 
presidente del mismo.

La ponencia ha desarrollado su trabajo con el objetivo de conseguir un texto que sirva para regular al 
personal que debe atender un parlamento del siglo XXI. Atendiendo, en la medida de lo posible, las aspiracio-
nes de quienes conforman el personal al servicio de Les Corts Valencianes sin olvidar que están al servicio de 
la primera institución de la Generalitat.

Una vez remitido el texto del Estatuto del personal a la Mesa de Les Corts por la ponencia constituida para 
su redacción, esta lo puso en conocimiento de la Comisión de Gobierno Interior (artículo 49 del RCV), que 

interior y el Estatuto del personal supone la derogación de una parte sustancial de los mismos. Sustanciado 
ese trámite necesario, la Mesa eleva, de conformidad con el artículo 110 del RCV, proponer el texto del 
Estatuto del personal al Pleno de la institución para su debate y aprobación por el procedimiento de lectura 
única. La referencia al procedimiento de aprobación de los proyectos de ley por lectura única es a los solo 
efectos de la tramitación contenida en el artículo 135 del RCV, que en modo alguno contempla la intervención 
del Consell, cuya participación truncaría el principio de autonomía parlamentaria.

III

El Estatuto del personal de Les Corts consta de ocho capítulos, 90 artículos, tres disposiciones transitorias, 

En el primero de los capítulos, con el título «Ámbito de aplicación», establece como objeto la regulación 
del régimen jurídico del personal al servicio de Les Corts, extendiendo su aplicación a todos los empleados 
públicos, tanto al personal funcionario como en lo que proceda al laboral, que preste sus servicios en el 
parlamento valenciano.

El capítulo segundo, artículos 3 a 12, se inicia con la descripción de las diferentes clases de personal: personal 
funcionario de carrera, personal funcionario interino, personal eventual y personal laboral. Se establecen 
los requisitos mínimos que debe contener la relación de puestos de trabajo de Les Corts. En este capítulo 
se produce un cambio fundamental en la ordenación del personal al servicio de Les Corts al optar por una 
administración estructurada en cuerpos, al igual que la mayoría de las administraciones públicas. En el 

desarrollo posterior la determinación de la división en escalas y subescalas, junto con la mayor concreción de 
las funciones que le corresponde a cada una de ellas.
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En el capítulo tercero, que es el más amplio, se recogen los derechos y deberes del personal de Les Corts. En 
este capítulo se encuentra un conjunto de permisos y licencias que pretenden regular las diversas situaciones 
que pueden afectar al personal empleado público pero de los que cabe destacar aquellos que persiguen 
facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar y dar un tratamiento especial a las situaciones de violencia 
de género que lo requieren. En la jornada laboral merece destacar el establecimiento de la jornada laboral 
general de treinta y cinco horas semanales, sin perjuicio de las especialidades que puedan existir.

En este amplio capítulo tercero se determinan los procedimientos para la provisión de los puestos de trabajo 
que, inspirados en los principios constitucionales de mérito y capacidad junto con el de antigüedad, son los de 
concurso y libre designación. El concurso es el procedimiento ordinario y el de libre designación se reserva 
para los puestos de mayor responsabilidad en la administración parlamentaria.

En los deberes del personal de Les Corts se recogen aquellos que, no siendo ajenos por completo a otro 
personal funcionario, tienen una especial relevancia en la institución parlamentaria en el que la imparcialidad 
partidaria e ideológica en el ejercicio de sus funciones es esencial para el buen funcionamiento de la institu-
ción. A continuación de estos deberes se encuentra una amplia regulación del régimen de incompatibilidades.

El tercer capítulo contiene también los órganos de participación del personal al servicio de Les Corts, entre 
los que se encuentran el Consell de Personal, como órgano de representación y participación, y la Mesa 
Negociadora, órgano paritario en el que están presentes la administración parlamentaria y las organizaciones 
sindicales presentes en el Consell de Personal de Les Corts Valencianes en proporción a su representatividad 
y las organizaciones sindicales más representativas en la Comunitat Valenciana y a nivel estatal. Finalmente, 

El capítulo cuarto regula la carrera profesional y la promoción interna. Las modalidades de carrera profesio-
nal que se establecen son la horizontal, vertical, interna vertical e interna horizontal. La aplicación de estas 
modalidades de promoción profesional, cuyos principios son los de publicidad, igualdad, mérito y capacidad, 
deberá ser objeto de un posterior desarrollo.

El capítulo quinto está destinado a selección, adquisición y pérdida de la condición de personal funcionario. 
Entre otras cuestiones se regula en este capítulo la obligación de que la oferta pública de empleo reserve un 
mínimo de un diez por ciento para personas con discapacidad, la composición de los tribunales, la selección de 
personal funcionario interino, la pérdida de la condición de personal funcionario y la jubilación.

Las situaciones administrativas se encuentran en el capítulo sexto, distinguiéndose las de servicio activo, 
servicios especiales, servicios en otras administraciones públicas, excedencia, expectativa de destino y 
suspensión de funciones.

El capítulo séptimo está dedicado al régimen disciplinario del personal funcionario. Concluye el texto 
articulado en el capítulo octavo con la regulación de los órganos competentes en materia de personal, estos 
son la Presidencia, la Mesa y el letrado o letrada mayor. A la Mesa le corresponden la adopción de decisiones 

dirección superior de la gestión ordinaria son competencia del letrado/a mayor-secretario/a general.

El Estatuto del personal concluye con previsiones para la transición a la nueva estructura de cuerpos, meca-
nismos para la posible conversión de determinadas plazas y el régimen singular del personal de seguridad que 
no siendo personal de Les Corts Valencianes está adscrito a las mismas.

público, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 4 del EBEP, en segundo término, tras la legislación 
valenciana en materia de función pública.

 

CAPÍTULO I 
Ámbito de aplicación

 
Artículo 1 

El presente estatuto tiene por objeto, atendiendo al principio de autonomía recogido en el artículo 21 del 
Estatuto de autonomía, regular el régimen jurídico del personal de Les Corts Valencianes, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 111 del Reglamento de Les Corts Valencianes (RCV).
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Esta regulación se realiza en el marco de la autonomía administrativa de Les Corts Valencianes con respecto a 
los medios personales con que cuenta para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 2 

Lo dispuesto en este estatuto será de aplicación a todo el personal empleado público que presta sus servicios 
en Corts Valencianes como funcionarios y funcionarias y, en lo que proceda, al personal laboral.

CAPÍTULO II 
Clases de personal

 
Artículo 3 

funcionario interino, personal eventual y personal laboral.

Artículo 4 

1. Es personal funcionario de carrera quien en virtud de nombramiento legal está vinculado a Les Corts 
Valencianes con una relación estatutaria de carácter permanente para el desempeño de servicios profesio-
nales y ocupe plazas dotadas en el presupuesto de Les Corts o se encuentren en alguna de las situaciones 
reguladas en este estatuto.

2. El ejercicio de las funciones que impliquen participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades 
públicas o en la salvaguardia de intereses generales, corresponde exclusivamente al personal funcionario de 
carrera.

Artículo 5 

nombrado como tal para el desempeño de funciones propias de personal funcionario de carrera en tanto en 
cuanto exista esa necesidad y urgencia cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por personal funcionario de carrera.

) La sustitución transitoria de los titulares.

) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a tres años, 
ampliable hasta doce meses más.

) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo de doce meses.

Este nombramiento de personal funcionario interino podrá efectuarse a tiempo parcial cuando la necesidad 
venga dada por la reducción de jornada o jubilación parcial de personal funcionario de carrera.

2. La selección de personal funcionario interino se realizará mediante procedimientos ágiles que deberán, en 
todo caso, respetar los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

3. Las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario interino deberán incluirse preferentemente 
en la oferta pública de empleo correspondiente al siguiente ejercicio en que se produce su nombramiento.

4. El cese del personal funcionario interino se producirá además de por las causas previstas en el artículo 67, 
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Artículo 6 

1. El personal eventual es el que en virtud de nombramiento y con carácter no permanente solo realiza 

2. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la función pública de Les 
Corts Valencianes o para la promoción interna.

3. Al personal eventual le serán de aplicación las disposiciones del régimen general del personal funcionario 
de carrera que sean adecuadas a la naturaleza de su condición.

4. El nombramiento y el cese serán libres por la Presidencia de la cámara, a propuesta de los miembros de la 
Mesa, de la Secretaría General o, en su caso, de otros responsables de la organización parlamentaria a los que 
deban prestar su asistencia.

5. El personal eventual cesará automáticamente en su cargo cuando concluya el mandato de la Presidencia de 
Les Corts Valencianes o de la autoridad a la que esté adscrito.

Artículo 7 

Les Corts Valencianes podrá contratar personal laboral, excepcionalmente, cuando sea necesario para el 
cumplimiento de funciones que no se encuentren atribuidas a los cuerpos o escalas de personal funcionario 
del parlamento.

Artículo 8 

1. La relación de puestos de trabajo (RPT) es pública y ha de incluir todos los puestos de trabajo de naturaleza 
funcionarial, laboral y eventual existentes.

2. La RPT incluirá:

) Número.

) Denominación.

) Naturaleza jurídica.

en el respectivo grupo profesional para los puestos laborales.

e) Retribuciones complementarias asignadas al mismo.

f) Forma de provisión.

) Adscripción orgánica.

h) Requisitos para su provisión entre los que deberá constar necesariamente el cuerpo, agrupación profesio-
nal y, en su caso, escala correspondiente para los puestos funcionariales y la categoría profesional para los 
puestos laborales.

) En su caso, méritos.

j) Cualquier otra circunstancia relevante para su provisión en los términos previstos reglamentariamente.

3. La RPT será aprobada por la Mesa de Les Corts previa negociación en la Mesa Negociadora y publicada en 
el .
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Artículo 9 

Los cuerpos, escalas y subescalas se agrupan de la siguiente forma, según el nivel de titulación:

– Grupo A. Dividido en dos subgrupos, A1 y A2:

Para el acceso a los cuerpos o escalas de este grupo se exigirá estar en posesión del título universitario de 
grado o titulación equivalente. En aquellos supuestos en los que la ley exija otro título universitario será este 
el que se tenga en cuenta.

– Grupo B:

Para el acceso a este cuerpo o escala se exigirá estar en posesión del título de técnico superior o titulación 
equivalente.

– Grupo C. Dividido en dos subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso:

C1: posesión del título de bachiller o técnico o titulación equivalente.

C2: título de graduado en educación secundaria obligatoria o titulación equivalente.

Artículo 10 

1. El personal funcionario de Les Corts se agrupa por cuerpos de acuerdo con el carácter homogéneo de 
las funciones que ha de cumplir. Dentro de los cuerpos pueden existir escalas y subescalas por razón de la 
especialización de las funciones.

la Mesa de Les Corts, previa negociación en la Mesa Negociadora de Les Corts Valencianes.

Artículo 11 

Los cuerpos de Les Corts Valencianes son los siguientes:

) Cuerpo de letrados y letradas de Les Corts.

) Cuerpo de técnicos y técnicas de administración parlamentaria.

) Cuerpo de técnicos y técnicas especializados.

) Cuerpo de administrativos y administrativas de Les Corts.

e) Cuerpo de servicios auxiliares.

Artículo 12 

) Cuerpo de letrados y letradas

El desempeño de las funciones de asesoramiento jurídico-técnico a la Presidencia, Mesa de la cámara, mesas 
de las comisiones, ponencias, así como la redacción, de conformidad con los acuerdos adoptados por dichos 
órganos, de las resoluciones, informes, dictámenes y actas correspondientes.

Sustitución del letrado o letrada mayor en el Pleno, Mesa y Junta de Síndics y asistencia, en su caso, a las 
mismas. Elaboración de dictámenes sobre cuestiones parlamentarias a iniciativa de la Presidencia, de la Mesa 
o de una comisión o ponencia. Asesoramiento o defensa en juicio ante los tribunales ordinarios y del Tribunal 
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Constitucional. Sus miembros deben hallarse en posesión del título de licenciado en derecho o el grado en 

para las actividades relacionadas con las funciones asignadas al cuerpo.

) Cuerpo de técnicos y técnicas de administración parlamentaria

Al cuerpo técnico de administración parlamentaria le corresponde el desarrollo de funciones de estudio, 
administración, elaboración de informes, asesoramiento, coordinación y propuesta, comunes a la actividad 
administrativa y parlamentaria de Les Corts Valencianes en áreas de programación, gestión, ejecución, 
inspección o control.

) Cuerpo de técnicos y técnicas especializados

Las funciones que le corresponde son las de estudio, administración, elaboración de informes, asesoramiento, 
coordinación y propuesta propios de la profesión para cuyo ejercicio habilite la titulación exigida para el 

formación académica concreta.

) Cuerpo de administrativos y administrativas de Les Corts Valencianes

Son funciones del cuerpo de administrativos y administrativas de Les Corts Valencianes:

cálculo, trabajos de secretaría, atención de llamadas telefónicas y agendas.

Reproducción exacta de las intervenciones producidas y de los acuerdos adoptados, composición de textos 

Valencianes. Utilización de equipos informáticos.

e) Cuerpo de servicios auxiliares de Les Corts

Les corresponden el desempeño de funciones de:

–
personas, auxilio y asistencia a la celebración de reuniones de los órganos de la cámara, de la actividad 
parlamentaria y administrativa, colaboración con las actividades protocolarias, realización de trabajos 
de reproducción, traslado y distribución de documentos, objetos y otros análogos, apoyo a las diferentes 
unidades administrativas en los servicios en los que se les encomiende. Utilización de equipos informáticos.

– Conducción, mantenimiento, limpieza de vehículos del parque móvil de Les Corts Valencianes para los 
servicios que requiera la actividad parlamentaria.

– Operaciones de mantenimiento, sustitución, reparación de instalaciones y elementos de carpintería, 
fontanería y electricidad, así como los bienes y objetos que formen parte de las redes hidráulicas y de 
electricidad al servicio de la institución. Colaboración en el traslado de mobiliario y acondicionamiento de las 
dependencias.

 
 
CAPÍTULO III 
Derechos y deberes

 
Artículo 13 

1. El personal funcionario de Les Corts Valencianes tiene los siguientes derechos individuales:

) A la inamovilidad en la condición de funcionario o funcionaria de carrera.

) A desempeñar alguno de los puestos de trabajo que puedan acceder en función del cuerpo y escala de 
pertenencia y de las previsiones establecidas en la relación de puestos de trabajo.

) A percibir las retribuciones que le corresponden y las indemnizaciones por razón del servicio y los incenti-
vos retributivos o subsidios por jubilación voluntaria o anticipada que se establezcan en el presente Estatuto 
del personal.
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) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad personal y profesional.

e) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas objetivos y transparentes de evaluación.

f) A una adecuada protección social en los términos que se acuerde por la Mesa de Les Corts, previo informe 
del Consell de Personal, sin que las prestaciones reconocidas puedan ser inferiores a las previstas en el 
régimen general de la Seguridad Social.

) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus servicios y a ser 
informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.

h) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

2. El personal funcionario de Les Corts Valencianes tiene los siguientes derechos individuales que se ejercen 
de forma colectiva:

) A la libertad sindical.

) A la negociación colectiva, a la participación en la determinación de las condiciones de trabajo y a la 
suscripción de los acuerdos que deriven de la negociación. Una vez aprobados por la Mesa de Les Corts, serán 
vinculantes para Les Corts, en los términos que las leyes establezcan.

) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.

e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado público.

Artículo 14 

1. El personal de Les Corts tendrá derecho a disfrutar, como mínimo, durante cada año completo de servicio 
activo, de veintitrés días hábiles de vacaciones retribuidas. Podrán disfrutarse en períodos fraccionados, sin 
que ninguno sea inferior a cinco días hábiles.

2. En caso de que el tiempo de servicio prestado fuere inferior a un año, se tendrá derecho al disfrute de los 
días proporcionales de vacaciones que correspondan.

3. Las vacaciones anuales retribuidas podrán disfrutarse a lo largo de todo el año, a petición del personal, si 
bien preferentemente lo serán durante el período de junio a septiembre.

4. La Secretaría General de Les Corts resolverá con quince días de antelación a la fecha prevista para el inicio 
de las vacaciones, atendiendo a las solicitudes formuladas y garantizando la debida prestación de los servicios 
de la cámara.

No obstante, en defecto de resolución expresa en dicho plazo, se entenderán concedidas.

6. El período de vacaciones se disfrutará, con carácter general, dentro del año natural al que correspondan. 

7. No podrá en ningún caso sustituirse el disfrute de las vacaciones anuales por una compensación econó-
mica, ni acumularse a las que correspondan al año siguiente.

8. El personal de Les Corts tiene derecho:

) Al retraso de sus vacaciones, si no puede iniciarlas como consecuencia de una incapacidad temporal, 
siempre que no se supere el límite temporal previsto en el punto 6 anterior.

incapacidad temporal, para reanudarlas posteriormente hasta completar los días que le resten.
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cumpla doce meses, separación legal, divorcio o viudedad, debidamente acreditados, así como si se es víctima 
de violencia de género o si se tiene a cargo una persona dependiente.

) A acumular el período de disfrute de las vacaciones al permiso de maternidad, lactancia y paternidad, aun 
habiendo expirado ya el año natural a que tal período corresponda.

e) En los supuestos de incapacidad temporal por enfermedad se podrá disfrutar de las vacaciones fuera del 
año natural al que corresponda.

f) A disfrutar de los días hábiles adicionales que por razón de antigüedad le correspondan de acuerdo con la 
siguiente tabla:

– 1 por 15 años de antigüedad 
– 2 por 20 años de antigüedad 
– 3 por 25 años de antigüedad 
– 4 por 30 años de antigüedad 
– 5 por 35 años o más de antigüedad.

) Este derecho reconocido en el apartado anterior será efectivo a partir del cumplimiento de los años de 
servicio señalados en ese apartado.

Para su cómputo no se considerarán las licencias sin retribución disfrutadas.

Artículo 15 

1. El personal de Les Corts tendrá derecho a disfrutar, con el alcance y requisitos exigidos, permisos y 
licencias por los motivos y el tiempo establecidos en cada caso.

-
rán, en todo caso, como mínimos.

3. Los permisos y las licencias se sujetan a un régimen diferenciado, entendiéndose que los permisos son 
derechos del personal de la cámara, que no precisan una autorización expresa. Las licencias se encuentran 
sujetas a la autorización previa concedida por la Secretaría General.

4. Los permisos deberán solicitarse, salvo en casos excepcionales de imposibilidad, con una antelación mínima 
de dos días naturales y las licencias, salvo en casos sobrevenidos, se solicitarán con una antelación de cinco 
días naturales.

5. Salvo disposición expresa en contrario, el disfrute de los permisos y las licencias a que tiene derecho el 
personal de Les Corts se computarán en días hábiles.

6. A los efectos de este capítulo los sábados se consideran días inhábiles.

7. El cómputo de grados de parentesco para la aplicación del presente título se realizará contando cada 
generación ascendiendo hasta encontrar el tronco común y luego, si es el caso, descendiendo. En el paren-

8. Las menciones al acogimiento de menores a los efectos de este capítulo se entienden realizadas a las 
modalidades de acogimiento preadoptivo o permanente.

Artículo 16 

1. El personal de Les Corts tendrá derecho a disfrutar de un permiso de quince días, por razón de matrimonio 
o inscripción en el Registro de Uniones de Hecho, que podrán acumularse al período vacacional y no se 
disfrutarán necesariamente a continuación del hecho causante.

2. El personal de Les Corts podrá disfrutar de permiso durante el día de la celebración del matrimonio de los 
parientes siguientes: padres, padres políticos, hermanos, hermanos políticos, hijos o hijas, hijos o hijas del 
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cónyuge o pareja de hecho, nietos y abuelos. Si el lugar de la celebración superara la distancia de 300 km la 
licencia será de dos días naturales consecutivos.

3. En caso de separación o divorcio, el personal de Les Corts tendrá derecho a un permiso de dos días a partir 
del hecho causante. Estos días podrán utilizarse, a su elección, de forma consecutiva o alterna, en el plazo de 
un mes.

4. El personal que disfrute de este permiso por inscripción en un registro de uniones de hecho no podrá 
disfrutarlo de nuevo en caso de contraer matrimonio posteriormente con la misma persona.

Artículo 17 

1. En el supuesto de parto, la funcionaria o trabajadora de Les Corts tendrá derecho a un permiso de 
diecisiete semanas ininterrumpidas, ampliables en caso de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a 
partir del segundo. Asimismo, este permiso se ampliará en dos semanas en el caso de nacimiento, adopción o 
acogimiento de un hijo discapacitado. Este derecho podrá ejercerlo la madre o el padre.

El período de permiso se distribuirá a opción de la interesada, siempre que seis semanas sean inmediata-
mente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad o, 
en su caso, de la parte que reste del permiso, aun en el supuesto que la madre no realizara ningún trabajo. En 
el caso de fallecimiento del hijo o hija el permiso de maternidad no se reducirá.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posteriores al parto de descanso 
obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de 
descanso por maternidad, podrá optar por que el padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del 
periodo de descanso posterior al parto, según las previsiones contenidas en el apartado 5 de este artículo, salvo 
que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga un riesgo para su salud.

En los casos de nacimientos de hijos o hijas prematuros o en los que, por cualquier motivo, estos tengan que 
permanecer hospitalizados después del parto, el personal funcionario público de Les Corts, una vez concluido 
el permiso por enfermedad grave, tiene derecho a ausentarse del lugar de trabajo hasta un máximo de dos horas 
diarias, por un máximo de dos meses, percibiendo las retribuciones íntegras. En dichos supuestos, el permiso 
de maternidad puede computarse, a instancia de la madre o, en caso de que ella fallezca, del padre, a partir de 
la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de este cómputo las primeras seis semanas posteriores al parto, de 

2. En los supuestos de adopción o acogimiento familiar de un o una menor de hasta seis años, el personal de 
Les Corts tendrá derecho a un permiso, a partir del día siguiente a la fecha de la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, de diecisiete semanas 
ininterrumpidas, ampliables en caso de adopción o acogimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo o 
hija a partir del segundo, contadas a la elección del funcionario o de la funcionaria, bien a partir del momento 
de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, o bien a partir de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción.

La duración del permiso será, asimismo, de diecisiete semanas en los supuestos de adopción o acogimiento de 
menores, mayores de seis años de edad, cuando se trate de menores discapacitados o minusválidos o que por 

de inserción social y familiar, debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.

En caso de que la madre y el padre trabajen, el permiso se distribuirá, a opción de los interesados, de acuerdo 
con las previsiones contenidas en el apartado 5 de este artículo.

3. En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de 
las diecisiete semanas previstas en los apartados anteriores o de las que correspondan en caso de parto, 
adopción o acogimiento múltiple.

4. En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los padres 
al país de origen del adoptado, además del permiso previsto para las adopciones en este artículo, el personal 
de Les Corts tendrá derecho a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este período 
exclusivamente sus retribuciones básicas.

5. Los períodos de descanso por maternidad, adopción o acogimiento previstos en este artículo podrán 
disfrutarse de forma sucesiva o simultánea en régimen de jornada completa o a tiempo parcial.
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El disfrute del permiso de maternidad, adopción o acogimiento a tiempo parcial se ajustará a las siguientes 
reglas:

) Este derecho podrá ser ejercido tanto por la madre como por el padre y en cualquiera de los supuestos 
de disfrute simultáneo o sucesivo del período de descanso. En el caso de parto, el padre no podrá hacer uso 
de esa modalidad de permiso durante las seis semanas inmediatamente posteriores al parto, que serán de 
descanso obligatorio para la madre.

) El período durante el que se disfrute el permiso se ampliará proporcionalmente en función de la jornada 
de trabajo que se realice, sin que en ningún caso la duración del permiso exceda el equivalente temporal 
correspondiente a las diecisiete semanas disfrutadas en régimen de jornada completa o de las semanas que 
correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiple.

-
que el régimen de disfrute pactado mediante nuevo acuerdo a iniciativa de cualquiera de las partes o debido a 
causas relacionadas con la salud del funcionario o de la funcionaria o del menor o la menor.

) Este permiso a tiempo parcial será incompatible con el disfrute simultáneo del permiso por lactancia, 
permiso de nacimiento de hijos o hijas prematuros y disminución de jornada por guarda legal.

6. En el supuesto de progenitores del mismo sexo, en el que uno de ellos no sea la madre natural, deberán 

Artículo 18 

El personal de Les Corts tendrá derecho a cuatro semanas por nacimiento, acogimiento, tanto preadoptivo 
como permanente, o adopción de un hijo o hija, que podrá disfrutar el padre a partir de la fecha del 
nacimiento, de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción, bien durante la vigencia de los permisos regulados en el artículo anterior o bien 

disfrutarlo el cónyuge o pareja de hecho de la madre.

Artículo 19 

1. El personal de Les Corts, por lactancia de un hijo menor de 18 meses o por acogimiento en idéntico 
supuesto, tendrá derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo que podrán dividir en dos fracciones. Por 
su voluntad podrá sustituir este derecho por una reducción de la jornada normal por el mismo tiempo y con la 

En el caso de que el padre y la madre trabajen en Les Corts, solo uno de los progenitores podrá ejercer este 
derecho, salvo en los casos de parto, adopción o acogimiento múltiple en que podrá ser disfrutado por ambos.

2. El personal que tenga a su cuidado hijos o hijas o mayores con discapacidad, tendrá derecho a ausentarse 
del trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reuniones de coordinación de su centro de educación 
especial, donde reciba tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir apoyo adicional en el ámbito sanitario.

3. El personal al servicio de Les Corts que tengan a su cargo personas con discapacidad tendrá derecho a 

otros centros donde la persona con discapacidad reciba atención, con los horarios de los propios puestos de 
trabajo. Esta circunstancia deberá acreditarse y comunicarse previamente al departamento de personal.

4. Previa comunicación, el personal de Les Corts podrá acudir durante su jornada laboral, por necesidades 
propias o de personas con discapacidad a su cargo, a consultas, tratamientos y exploraciones de tipo médico 
durante el tiempo indispensable para su realización, así como a reuniones de coordinación de sus centros de 
educación especial y a las consultas de apoyo adicional en el ámbito sociosanitario.

Las ausencias de la jornada de trabajo causadas por cualquiera de los motivos enumerados en este apartado 
durarán el tiempo indispensable para su realización.
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Artículo 20 

El personal de Les Corts disfrutará del tiempo indispensable para la asistencia a la realización de exámenes 
prenatales y técnicas para la preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada laboral, así como 
la asistencia a tratamientos basados en técnicas de fecundación en los centros asistenciales de la Seguridad 

trabajo.

Artículo 21 

1. En caso de interrupción del embarazo, las funcionarias de Les Corts tendrán derecho a seis días consecuti-
vos a partir del hecho causante, siempre y cuando no se encuentre en situación de incapacidad temporal.

2. El funcionario o funcionaria de Les Corts cuyo cónyuge o pareja de hecho se encuentre en la situación 
anterior, dispondrá de un permiso de dos días.

Artículo 22 

Las faltas de asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, total o parcial, tendrán la consi-

atención o de salud según proceda.

Artículo 23 

1. El personal de Les Corts tendrá derecho a un permiso de cuatro días hábiles en caso de muerte de un 
familiar de primer grado o de seis días si el hecho causante se produce a más de 100 km de la localidad de 
residencia del mismo.

2. En el caso de muerte de familiares de segundo grado, el personal de Les Corts tendrá derecho a una licencia 
de tres días o de cinco días a partir del hecho causante si este se produce a más de 100 km de la localidad de 
residencia del mismo.

Artículo 24 

1. El personal de Les Corts tendrá derecho a un permiso de cuatro días hábiles en caso de enfermedad grave 
de un familiar de primer grado o de seis días si el hecho causante se produce a más de 100 km de su localidad 
de residencia.

2. En el caso de enfermedad grave de familiares de segundo grado, el personal de Les Corts tendrá derecho a 
una licencia de tres días o de cinco días a partir del hecho causante si este se produce a más de 100 km de su 
localidad de residencia.

Artículo 25 

El personal de Les Corts tendrá derecho a un día de permiso retribuido para concurrir a pruebas selectivas 

durante el día de su celebración. Este período se ampliará en un día natural más por cada examen que haya de 
realizarse en centros que radiquen fuera de la Comunitat Valenciana.
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Artículo 26 

Con motivo del traslado del domicilio habitual, el personal de Les Corts tendrá derecho a un permiso de tres 

Artículo 27 

Para el cumplimiento de deberes inexcusables de carácter público y personal, el personal de Les Corts tendrá 
derecho a disfrutar de permiso durante el tiempo necesario para su cumplimiento, siempre y cuando dicho 
cumplimiento no pueda efectuarse fuera del horario de trabajo.

Artículo 28 

1. El personal de Les Corts tendrá derecho, cada año natural y hasta el último día del mes de febrero del año 

proporcionalmente les corresponda en función de los servicios prestados hasta el último día natural del año.

Cuando los días festivos a nivel nacional, de comunidad autónoma o local, coincidan en sábado o domingo, el 
personal de Les Corts tendrá derecho a un día adicional más por cada uno de estos días festivos que coincidan 
en sábado o domingo.

El número de días adicionales será determinado en el calendario laboral anual aprobado por la Mesa de Les 
Corts antes del 30 de enero de cada año. La regla prevista en el párrafo anterior se aplicará también si los  
días 18 de marzo y 24 y 31 de diciembre coinciden en sábado o domingo.

2. Además de los días de libre disposición señalados, el personal funcionario tendrá derecho al disfrute de dos 
días adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a 
partir del octavo.

3. Los días de asuntos propios anuales podrán ser acumulados a los permisos de maternidad, lactancia, 
paternidad, acogimiento y adopción, aun habiendo expirado ya el año a que tal período corresponde.

Artículo 29 

1. Podrán concederse licencias sin retribución que no excedan de nueve meses en un período de tres años. Si 
la solicitud es por un período inferior a los nueve meses, en el plazo de tres años desde el inicio de la primera 
licencia, podrán concederse licencias de esta índole por el período o períodos que resten hasta completar el 
límite de nueve meses.

2. En el caso de que el cónyuge, pareja de hecho o familiar en primer grado padezcan enfermedad grave o irrever-
sible que requiera una atención continuada, dicha licencia sin sueldo podrá prorrogarse hasta un año. A los efectos 

3. Les Corts mantendrán, mientras dure esta licencia sin sueldo, al personal en alta en el régimen de previsión 
social que corresponda.

Asimismo, el tiempo de duración de esta licencia tendrá la consideración de servicios efectivamente presta-
dos a efectos de cómputo de antigüedad y consolidación de grado personal.

Artículo 30 

1. Podrán concederse licencias sin retribución, de una duración máxima de tres meses al año, para la 
asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional, cuando el contenido de los mismos esté directamente 
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relacionado con el puesto de trabajo o la carrera profesional en la administración pública y siempre que la 
gestión del servicio y la organización del trabajo lo permitan.

2. Les Corts mantendrán, mientras dure esta licencia sin sueldo, al personal en alta en el régimen de previsión 
social que corresponda.

Asimismo, el tiempo de duración de esta licencia tendrá la consideración de servicios efectivamente presta-
dos a efectos de cómputo de antigüedad y consolidación de grado personal.

Artículo 31 

1. Para la asistencia, en condición de asistente o ponente, a cursos de formación y perfeccionamiento 
-

ción de los mismos, el personal de Les Corts, cuando estos coincidan con el horario de trabajo, y el contenido 
del mismo esté directamente relacionado con el puesto de trabajo, con su carrera profesional, o con materias 
de índole sindical, se le concederán los permisos necesarios para asistir a dichas acciones formativas.

La denegación de dichos permisos deberá ser motivada.

2. Les Corts, a propuesta de su personal, podrán enviar al mismo, a cursos, seminarios, mesas redondas o 

comportará el abono por parte de Les Corts de la matrícula, los gastos de desplazamiento y las dietas, en los 
casos que corresponda.

3. Les Corts podrán conceder al personal de las mismas, previo informe favorable del letrado o letrada mayor, 
una licencia de hasta doce meses para su formación en materias directamente relacionadas con su puesto de 
trabajo de la cámara o con la carrera profesional en la misma. La elección de la materia por parte de la persona 
interesada deberá ser aceptada por el órgano que la conceda, y ser de interés para la mejora en la calidad y 
prestación del servicio público. El curso deberá ser homologado por la Mesa de Les Corts o, en su caso, por 
otros parlamentos, universidades, institutos públicos de formación del personal empleado público o por las 
organizaciones sindicales.

Esta licencia se podrá solicitar cada cinco años de servicio activo de forma ininterrumpida en Les Corts Al 

realizados en su caso.

4. El tiempo empleado en la realización de cursos de formación se entenderá como de trabajo efectivo, 
cuando los citados cursos se realicen en horario laboral.

Artículo 32 

1. La jornada laboral general del personal al servicio de Les Corts será de treinta y cinco horas semanales, sin 
perjuicio de las especialidades que se puedan establecer en los apartados siguientes.

laboral especial de treinta y siete horas.

Se podrán establecer otras jornadas laborales especiales previo acuerdo con la Mesa Negociadora.

3. En los periodos de vacaciones parlamentarias y los que se determine por acuerdo de la Mesa, previa 
negociación con el Consell de Personal, se realizará una jornada especial que comportará una reducción 
de tres horas semanales respecto de la jornada laboral, sin perjuicio de que la actividad parlamentaria o 
necesidades propias de cada área o servicio requieran alterar lo previsto en este apartado.

4. Cuando la actividad parlamentaria o necesidades propias de cada área o servicio así lo exijan, el personal 
podrá ser requerido para realizar una jornada laboral superior a la establecida en los apartados anteriores. 
En estos casos el número de funcionarios y funcionarias que tengan que terminar su jornada fuera del horario 
establecido será el más reducido posible.
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5. El tiempo de asistencia a cursos, seminarios o jornadas de formación, organizados por las administraciones 
públicas, organizaciones sindicales o aquellos otros reconocidos por Les Corts, computarán como tiempo de 
trabajo a todos los efectos, si tienen lugar dentro de la jornada laboral y fuera de jornada si son obligatorios.

 
Artículo 33 

El horario de trabajo del personal funcionario de Les Corts se desarrollará de lunes a viernes entre las 07.30 
y las 20.30 horas, con carácter general y sin perjuicio de las necesidades derivadas de la actividad parlamen-
taria, con las pausas legalmente previstas, de acuerdo con lo que establezcan las normas reguladoras de la 
jornada y el horario del personal de Les Corts que se aprueben por la Mesa de Les Corts.

Artículo 34 

) En una hora diaria para quienes tengan a su cargo personas mayores de 65 años que requieran una especial 
dedicación, hijos o hijas hasta 12 años de edad o menores, así como niños o niñas en acogimiento preadoptivo 
o permanente, de dicha edad, y quien tenga a su cargo directo a un familiar con enfermedad grave o con 

) Dos horas diarias para quienes tengan hijos o hijas, así como niños o niñas en acogimiento, preadoptivo 

integración y de educación especial, así como otros centros donde estas personas con discapacidad reciban 
atención, con los propios horarios de los puestos de trabajo.

) Dos horas diarias y, en su caso, con adaptación del turno de trabajo, para las empleadas víctimas de 

tiempo que acrediten los servicios sociales de atención o salud, según proceda.

reducción de la jornada laboral, debiendo el personal empleado público recuperar la disposición de dichas 
horas en cómputo mensual.

Artículo 35 

1. Tendrá derecho a una disminución de hasta la mitad de su jornada de trabajo, con reducción proporcional 
de sus retribuciones:

) El personal que, por razones de guarda legal, tenga a su cargo algún niño o niña hasta 12 años de edad, o 
familiares que requieran especial dedicación, previa resolución o informe del órgano correspondiente de la 
administración sanitaria. A estos efectos, tendrá la consideración de familiar el cónyuge o pareja de hecho.

) El personal que por razones de convivencia tenga a su cuidado directo alguna persona con discapacidad 
física, psíquica o sensorial con una minusvalía igual o superior al 33%, acreditada por órgano competente y no 
desempeñe actividades retribuidas que superen el salario mínimo interprofesional.

) El personal que por razón de larga o crónica enfermedad no pueda realizar su jornada laboral completa, 

-
ción de retribuciones.

Cuando la reducción de jornada sea superior a una hora la primera hora no generará deducción de retribuciones.

La reducción de una hora diaria sin deducción de retribuciones, en el caso de guarda legal de niños o niñas 
hasta 12 años, únicamente se disfrutará cuando se acredite, por órgano competente de la administración 
sanitaria, que el menor requiere especial dedicación.
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3. El personal que deba atender el cuidado del cónyuge, pareja de hecho o de un familiar de primer grado por 
razón de enfermedad muy grave que requiera hospitalización en institución sanitaria o domiciliaria, podrá 
disfrutar de una reducción de hasta el 50% de la jornada laboral, de carácter retribuido, durante el plazo de 
un mes.

de Les Corts, podrán disfrutar del mismo de forma parcial, respetando en todo caso el plazo máximo.

4. En aquellos casos en que resulte compatible con las funciones del puesto desempeñado y con las del 

que comporten una jornada de 35 horas semanales, podrá ser autorizado a realizar una jornada reducida, 
continua e ininterrumpida de las 09.00 a las 14.00 horas, o las equivalentes si el puesto desempeñado está 
sujeto a turnos, percibiendo un 75% del total de sus retribuciones.

5. Las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectivo su derecho a la asistencia social 
integral, tendrán derecho a la reducción de su jornada, con disminución proporcional de la retribución, previa 
acreditación de la situación de violencia ejercida sobre ellas durante el tiempo que los servicios sociales o 
de salud, según proceda, acrediten. Cuando la reducción no supere la hora diaria no generará deducción de 
retribuciones.

el mismo o de otras formas de ordenación que sean aplicables en los términos que para estos supuestos se 
establezcan.

Artículo 36 

1. El personal al servicio de Les Corts Valencianes percibirá las retribuciones básicas siguientes:

) Sueldo: consistente en una cantidad igual para todo el personal funcionario perteneciente a un mismo 

) Pagas extraordinarias: serán dos al año, cada una por un importe igual a una mensualidad de la totalidad 
de las retribuciones, con exclusión de los servicios extraordinarios fuera de la jornada normal de trabajo o los 

2. El personal funcionario percibirá las siguientes retribuciones complementarias:

) Complemento de destino: remunera al personal funcionario que desempeña puestos de trabajo previstos 
en la relación de puestos de trabajo que lo tengan asignado.

Este complemento se podrá dividir en diversos subconceptos.

) Complemento de carrera: Dependerá de la progresión alcanzada por el personal funcionario dentro del 
sistema de carrera horizontal que se establecerá por acuerdo de la Mesa de Les Corts.

) Complemento de especial dedicación: dirigido a retribuir la especial dedicación que requieren los trabajos 
parlamentarios.

Dicho complemento podrá incorporar:

– La especial dedicación horaria: recoge los supuestos de percepciones por mayor dedicación horaria de la 
establecida.

– La especial dedicación mensual: recoge la consolidación de la compensación por la pérdida del poder adquisi-

– La especial dedicación extraordinaria: recoge un complemento retributivo por importe de una mensualidad 
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e) Complemento de exclusividad: remunerará al personal funcionario que no realice ninguna otra actividad 
laboral, sea pública o privada.

f) Turnicidad: remunera el trabajo rotatorio por turnos del personal de Les Corts.

personal.

3. Retribuciones diferidas. Les Corts Valencianes destinarán las cantidades que anualmente se determinen 
para aportaciones al plan de pensiones o contratos de seguro para la cobertura de la contingencia de jubila-
ción, así como seguro de vida y accidentes para el personal a su servicio.

4. Indemnizaciones por razón del servicio: por la Mesa de Les Corts se establecerá la cuantía de los costes 
causados por la realización de los servicios por los que se devengan.

5. Incentivos o subsidios por jubilación voluntaria o anticipada: las cuantías que se abonen al personal 
funcionario por este concepto serán las establecidas en las normas dictadas en desarrollo de este Estatuto 
del personal o en el acuerdo de condiciones de trabajo del personal de Les Corts aprobado por la Mesa de Les 
Corts.

Artículo 37 

1. La provisión de puestos de trabajo adscritos a la Secretaría General se inspirará en los principios de mérito, 
capacidad y antigüedad. 

personal funcionario de carrera de la Secretaría General quede desierto, o en el supuesto de que en la 
plantilla de personal de Les Corts no exista ningún funcionario o funcionaria de carrera que reúna los 
requisitos exigidos para el acceso al puesto de trabajo que se encuentre vacante y sea necesario proveer, 
la Mesa de Les Corts, a propuesta de la Secretaría General, oído el Consell de Personal, podrá acordar la 
convocatoria de un procedimiento de provisión de carácter excepcional —concurso o, en su caso, libre 
designación— abierto a personal funcionario de carrera de otras administraciones públicas en los términos 
que se establezcan en las Normas para la provisión de los puestos de trabajo de la Secretaría General 
aprobadas por la Mesa de Les Corts.

Artículo 38 

1. El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de 
los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de las personas candidatas por órganos colegiados de carác-
ter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y especialización de 
sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad.

2. En la correspondiente convocatoria pública se establecerán los requisitos exigidos para el acceso al puesto 
de trabajo convocado, de conformidad con lo previsto en la relación de puestos de trabajo.

3. Para la provisión de los puestos mediante sistema de concurso será de aplicación el baremo que se 
establezca por la Mesa de Les Corts, previa negociación en la Mesa Negociadora.

Las convocatorias podrán prever una segunda fase de adjudicación o resultas en los supuestos y condiciones 
que se determinen reglamentariamente.

4. La adscripción a los puestos la realizara la Presidencia de Les Corts.

5. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará las vacantes resultantes de los concursos para la 
provisión de puestos de trabajo.
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Artículo 39 

1. La libre designación consiste en la apreciación libre, en la forma que establezca el Reglamento de Les 
Corts o los Estatutos de gobierno y régimen interior, por el órgano competente, de la idoneidad del personal 
funcionario de carrera de Les Corts con los requisitos exigidos para el desempeño del puesto. Se cubrirán por 
este sistema los puestos de letrado o letrada mayor, letrados o letradas mayores adjuntos y las direcciones de 
área, así como los puestos de secretaría del letrado o letrada mayor y, en su caso, del letrado o letrada mayor 
adjunto.

2. Las personas titulares de los puestos provistos por el procedimiento de libre designación podrán ser cesa-
das discrecionalmente. El personal funcionario que sea nombrado para un puesto mediante el procedimiento 
de libre designación tendrá derecho a reserva de un puesto de trabajo análogo al que ocupaban con carácter 

Artículo 40 

1. En el supuesto de que un puesto de trabajo quede vacante, el letrado o letrada mayor podrá, en caso 
de necesidad, iniciar el procedimiento para cubrirlo transitoriamente, informando a las organizaciones 
sindicales, durante un plazo máximo de un año, con otro funcionario o funcionaria del cuerpo o cuerpos 
al que estuviera asignado. Cuando dicho puesto tuviera asignado un complemento de destino superior al 
del personal funcionario adscrito provisionalmente, este percibirá el mismo durante el tiempo que dure la 
adscripción.

Podrá procederse del mismo modo que en el apartado anterior cuando se produzca una situación de baja 
prolongada por razón de enfermedad, en los supuestos de excedencia voluntaria para el cuidado de hijos 
o hijas o familiares durante un plazo de un año, así como en los casos de licencia por embarazo, parto, 
adopción o acogimiento, con el límite máximo del que dure dicha situación y en todo caso por el por plazo 
máximo de un año.

2. Nombramiento provisional por mejora de empleo:

de un puesto de trabajo vacante adscrito a un cuerpo distinto de igual o superior titulación, podrán desem-
peñarlo temporalmente hasta su provisión reglamentaria, la reincorporación del titular o la amortización del 
puesto, mediante nombramiento provisional por mejora de empleo.

Al personal funcionario que sea nombrado provisionalmente por mejora de empleo se le reservará, durante 
el tiempo del desempeño temporal, el puesto de trabajo del que, en su caso, fuera titular, considerándosele 
como de servicio activo en el grupo de titulación al que pertenece.

El personal funcionario con nombramiento provisional por mejora de empleo percibirá las retribuciones 
básicas y complementarias del puesto de trabajo que desempeñe temporalmente, tomándose en considera-
ción el grupo de titulación de este puesto a efectos de perfeccionamiento de trienios.

3. Reglamentariamente, previa negociación, se regulará un procedimiento de urgencia para llevar a cabo 
dichos nombramientos, en el que respetarán los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Artículo 41 

El personal funcionario en situación de servicio activo estará obligado:

) A guardar acatamiento a la Constitución española, al Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, al 
Reglamento de Les Corts y al conjunto del ordenamiento jurídico, en el ejercicio de sus funciones.

) A cumplir la jornada de trabajo que reglamentariamente se pueda determinar.

) Al estricto, imparcial y diligente cumplimiento de las obligaciones propias del puesto o cargo que ocupe, 
colaborando con sus superiores y compañeros y cooperando a la mejora de los servicios mediante las 
sugerencias que, en su caso, considere oportunas.
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) A guardar reserva respecto de los asuntos que tenga conocimiento por razón de sus funciones.

e) A cumplir las órdenes legalmente emanadas de sus superiores jerárquicos.

f) A tratar con consideración debida a sus superiores y a los diputados y diputadas de Les Corts, a la ciudada-
nía, a sus compañeros y compañeras y a sus subordinados, facilitándoles el cumplimiento de sus funciones.

) A actuar con absoluta imparcialidad partidaria e ideológica en el cumplimiento de su función.

h) A abstenerse de toda actuación política dentro de Les Corts.

Artículo 42 

1. El personal al servicio de Les Corts Valencianes no podrá compatibilizar sus actividades con el desempeño, 
por sí o mediante sustitución, de un segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector público, salvo 
en los supuestos expresamente previstos en el presente estatuto, entre las que se incluye las actividades 
docentes e investigadoras.

2. El personal funcionario de Les Corts Valencianes no podrá ejercer por sí o mediante sustitución actividades 
privadas, incluidas las de carácter profesional, sean por cuenta ajena o bajo dependencia o al servicio de 
entidades o particulares que se relacionen directamente con las que desarrollen en Corts Valencianes.

3. El desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de este estatuto 
será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad pública o privada que pueda impe-
dir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

4. El desempeño de los puestos de libre designación será incompatible con actividades distintas de las 
previstas en el artículo 44.

Artículo 43 

El personal al servicio de Les Corts Valencianes en servicio activo no podrá ejercer en ningún caso las 
actividades siguientes:

) Desempeñar actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sean por cuenta ajena o bajo dependen-
cia o al servicio de entidades o particulares en los asuntos que haya intervenido en los dos últimos años o tenga 
que intervenir por razón de su puesto público. Se incluyen en especial en esta incompatibilidad las actividades 
profesionales prestadas a personas a quienes se está obligado a atender en el desempeño del puesto de trabajo.

) La pertenencia a consejos de administración, órganos rectores de empresas o entidades privadas, siempre 
que la actividad esté directamente relacionada con Corts Valencianes.

) Desempeño, por sí o por persona interpuesta, de cargos en todo tipo de empresas o sociedades concesio-
narias, contratistas de obras, servicios o suministros, arrendatarias o administradoras de monopolios, o con 

e) El ejercicio de actividades privadas lucrativas, mercantiles, profesionales o industriales siempre que 
pudieran comprometer la imparcialidad o independencia del funcionario o impedir o menoscabar el cum-
plimiento de sus deberes.

f) El asesoramiento a partidos políticos, grupos parlamentarios, sindicatos, asociaciones empresariales o 
cualquier otro grupo o asociación sobre asuntos que tengan relación directa con las funciones desarrolladas 
por Corts Valencianes.

) Intervención profesional en recursos de inconstitucionalidad.

h) Intervención profesional en recursos contencioso-electorales de cualquier clase, en cuestiones, litigiosas o 
no, que afecten a partidos políticos, sindicatos u organizaciones empresariales.
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) Intervención profesional, procesal o no, frente o contra las propias Corts Valencianes, excepto cuando actúe 
en defensa de sus derechos como personal de Les Corts Valencianes.

j) Asesoramiento profesional a personas públicas o privadas en la elaboración de proyecto de ley o textos, 
normativos o no, que deban ser aprobados por el Consell para su remisión a Corts Valencianes o que se 
encuentren en discusión parlamentaria.

k) La elaboración de informes o dictámenes para las administraciones de la Generalitat y entidades 
dependientes.

Artículo 44 

El personal de Les Corts Valencianes en servicio activo podrá ejercer las actividades siguientes:

) Las derivadas de la administración del patrimonio personal o familiar, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior.

) La dirección de seminarios o cursos o participación en cursos o conferencias destinados a la formación 
cuando no tenga carácter permanente o habitual y no suponga más de 75 horas al año.

) La colaboración en la docencia universitaria con una dedicación máxima de seis horas lectivas semanales de 
promedio anual, debiendo en todo caso informar.

institución pública.

e) La participación del personal docente en tribunales de exámenes, pruebas o evaluaciones distintas de las 
que habitualmente les corresponde en la forma establecida.

f

) Participación ocasional en actos y programas en cualquier medio de comunicación social.

h) La colaboración y asistencia ocasional a congresos, seminarios, conferencias o cursos de carácter profesional.

) El ejercicio del cargo de presidente, vocal o miembro de juntas rectoras de mutualidades o patronatos de 
funcionarios y funcionarias, siempre que no sea retribuido.

j) El ejercicio del cargo de vocal de las juntas electorales.

Artículo 45 

1. El ejercicio de cualquier actividad, excepto las expresamente establecidas en el artículo anterior, requerirá 
reconocimiento previo de compatibilidad. El personal funcionario que desee obtener dicho reconocimiento 
deberá dirigir una solicitud a la Mesa de Les Corts en la que se establecerán detalladamente los datos para 
su pronunciamiento. La resolución deberá ser motivada, reconociendo la compatibilidad o declarando la 
incompatibilidad, previo informe del letrado o letrada mayor.

2. El reconocimiento de la compatibilidad habilitará para el ejercicio de la actividad declarada compatible 

de trabajo y horario de la persona interesada y quedará automáticamente sin efecto en caso de cambio de 
puesto de trabajo.

3. No podrá reconocerse compatibilidad alguna para actividades privadas a quienes se les hubiera autorizado 
la compatibilidad para un segundo puesto o actividad pública siempre que la suma de jornadas de ambos sea 
igual o superior a la máxima o a la ordinaria de Les Corts.

4. La percepción de haberes con motivo de la compatibilidad en el ámbito público docente o investigador de 
carácter universitario, fuera de los supuestos previstos en el artículo 44, estará condicionado al cumplimiento 
de los límites cuantitativos que legalmente se establezcan.
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La superación de esos límites en el cómputo anual requiere, en cada caso, el acuerdo expreso de la Mesa de 
Les Corts, previo informe de la Secretaría General.

Los servicios prestados en el segundo puesto o actividad no se computan a efectos de trienios, ni prestacio-
nes de la Seguridad Social, ni pagas extraordinarias.

5. Se podrá autorizar por la Mesa de Les Corts, excepcionalmente, la compatibilidad para el ejercicio de una 
actividad de investigación de carácter no permanente o de asesoramiento en supuestos concretos que no 
correspondan a las funciones del personal adscrito a las respectivas administraciones.

autorización de esta compatibilidad estará sujeta a los requisitos y exigencias legalmente establecidas, 
aplicándose la fórmula que resulte equivalente a Corts Valencianes.

acuerdo expreso de la Mesa de Les Corts.

Artículo 46 

El ejercicio por el personal al servicio de Les Corts Valencianes de cualquier actividad compatible no servirá 
de excusa a la asistencia al lugar de trabajo que requiere su puesto o cargo, ni retraso, negligencia o descuido 
en el desempeño del mismo.

Artículo 47 

El personal al servicio de Les Corts Valencianes tiene derecho a la negociación colectiva, la representación y 
la participación para la determinación de sus condiciones de trabajo.

La participación del personal de Les Corts Valencianes en la determinación de las condiciones generales de 
trabajo y la negociación se llevará a cabo en los términos previstos en este estatuto a través de:

) El Consell de Personal.

) La Mesa Negociadora.

Artículo 48 

El Consell de Personal es el órgano de representación y participación del personal en la determinación de las 
condiciones de trabajo y participa en el ejercicio de las competencias en la materia, en los supuestos y en la 
forma prevista en este estatuto.

 

Artículo 49 

El Consell de Personal, cuyo mandato será de cuatro años, estará integrado por personal funcionario de Les 
Corts Valencianes que se halle en situación administrativa de servicio activo, elegido por sufragio personal, 
libre, igual, directo y secreto, por quienes se encuentren en dicha situación. Las elecciones al Consell de 
Personal serán reguladas por la Mesa de Les Corts, previo acuerdo en la Mesa Negociadora, que realizará 
las adecuaciones procedimentales que se consideren necesarias en lo previsto en la Ley orgánica 11/1985, 
de libertad sindical y en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado público.
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Artículo 50 

1. Corresponde al Consell de Personal recibir información sobre la política de personal y los acuerdos 
adoptados por la Mesa de la cámara en esta materia y, especialmente, deberá recibir información sobre la 
iniciación de expedientes disciplinarios, las sanciones impuestas, los nombramientos, inscripciones, traslados 
y concursos.

2. El Consell de Personal emitirá informes a solicitud de la administración parlamentaria sobre las siguientes 
materias:

– Traslado total o parcial de las instalaciones

– Planes de formación

– Régimen de vacaciones, permisos y licencias.

3. Les Corts Valencianes facilitarán al Consell de Personal los medios materiales para llevar a cabo sus 
funciones.

Artículo 51 

La Mesa Negociadora del Personal de Les Corts Valencianes se constituye por una representación paritaria 
entre la representación de la Mesa de Les Corts y la representación de las organizaciones sindicales 
presentes en el Consell de Personal de Les Corts Valencianes en proporción a su representatividad y las 
organizaciones sindicales más representativas en la Comunitat Valenciana y a nivel estatal.

Artículo 52 

1. Quedan excluidas de la obligatoriedad de consulta al Consell de Personal y negociación en la Mesa 
Negociadora las decisiones que afecten a las potestades de Les Corts en organización, a las funciones de los 
diputados y las diputadas, al ejercicio de los derechos de la ciudadanía y al procedimiento de formación de los 
actos y disposiciones administrativas.

2. Si las decisiones propias de las potestades de organización pueden tener repercusión sobre las condiciones 
de trabajo del personal funcionario, el Consell de Personal será oído.

Artículo 53 

1. Las solicitudes formuladas al amparo de este estatuto, cuya resolución corresponda exclusivamente a los 
órganos competentes de Les Corts Valencianes, podrán entenderse estimadas trascurrido el plazo de tres 
meses sin que recaiga resolución expresa con las excepciones que se señalan en el apartado siguiente del 
presente estatuto.

2. Podrán entenderse estimadas, una vez transcurrido el plazo máximo en cada caso sin que se hubiera 
dictado al respecto resolución expresa, los siguientes asuntos:

– Situaciones administrativas: 30 días.

– Solicitud de reconocimiento de compatibilidad para ejercer otra actividad: 2 meses.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no exime a la administración de la obligación de adoptar una 
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Artículo 54 

1. Las resoluciones en materia de personal que se adopten por los órganos y autoridades de Les Corts 
Valencianes serán recurribles:

) Las dictadas por la Presidencia y el letrado o letrada mayor, ante la Mesa.

) Las dictadas por la Mesa, ante el mismo órgano.

2. El recurso se interpondrá en el plazo máximo de un mes.

3. Contra los acuerdos de la Mesa que resuelvan reclamaciones en materia de personal cabrá recurso 
contencioso administrativo, de conformidad con la normativa reguladora de esta jurisdicción.

4. En las materias reguladas en el presente capítulo se aplicará con carácter supletorio la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

CAPÍTULO IV 
Carrera y promoción profesional

 
Artículo 55 

1. El personal funcionario de carrera tiene derecho a la promoción profesional mediante un conjunto de 
oportunidades de ascenso y expectativas de progreso que deberán respetar los principios de publicidad, 
igualdad, mérito y capacidad.

2. A tal objeto, se establecerán mecanismos que posibiliten el derecho a la promoción profesional, de modo 
que se conjuguen la actualización y perfeccionamiento del personal funcionario de carrera con la mejora de la 
prestación del servicio público.

Artículo 56 

La promoción profesional del personal funcionario de carrera se llevará a cabo mediante la aplicación aislada 
o simultánea de alguna o algunas de las siguientes modalidades:

) Carrera horizontal, consistente en la progresión profesional a través de un sistema de grados, sin necesidad 
de cambiar de puesto de trabajo.

) Carrera vertical, basada en la adquisición de un mayor nivel competencial, mediante la obtención de 
puestos de trabajo por concurso o libre designación.

) Promoción interna vertical, por medio del acceso a cualquier cuerpo o escala de cualquier grupo o 
subgrupo superior.

) Promoción interna horizontal, a través del acceso a otro cuerpo o escala de un grupo o subgrupo de igual 

Artículo 57 

1. La carrera horizontal supone el reconocimiento individualizado del desarrollo profesional alcanzado por el 
personal funcionario de carrera como consecuencia de la valoración de su trayectoria y actuación profesional, 
de la calidad de los trabajos realizados, de los conocimientos adquiridos y del resultado de la evaluación del 
desempeño, así como de aquellos otros méritos y aptitudes que puedan establecerse reglamentariamente 
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2. Reglamentariamente se establecerá un sistema de grados de desarrollo profesional, en el que se regularán 
los requisitos, las remuneraciones y la forma de acceso a cada uno de los grados.

3. Con carácter general la progresión será consecutiva y la carrera deberá consistir en un mínimo de cinco 
niveles por grupo, con una duración máxima de cinco años en cada nivel.

Artículo 58 

técnica y que supondrá el reconocimiento, con los efectos previstos en esta ley, del nivel competencial 
correspondiente.

2. El nivel competencial se adquiere por el ejercicio de puestos de trabajo que tengan asignada una misma 
posición retributiva, durante dos años continuados o durante tres con interrupción.

3. El personal funcionario tendrá derecho, cualquiera que sea el puesto de trabajo que desempeñe, a percibir 
como mínimo el complemento de destino del puesto de trabajo correspondiente a su nivel consolidado.

Artículo 59 

1. El personal funcionario de carrera podrá acceder, mediante promoción interna, a cualquier cuerpo o escala 

que se convoquen a oposición o concurso-oposición.

La promoción interna se hará efectiva mediante la participación en los procedimientos selectivos que a tal 
efecto se convoquen, con respeto a los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad, así como a los 
que rigen con carácter general el acceso a la función pública.

Dichas pruebas podrán llevarse a cabo en convocatorias independientes de las de ingreso cuando, por 

2. Podrá participar en la promoción interna, el personal funcionario de carrera perteneciente a otros cuerpos 
o escalas, siempre que cumpla los requisitos establecidos en este artículo.

3. Para concurrir a las pruebas de promoción interna, deberán reunirse los requisitos exigidos para el acceso 
y, haber prestado servicios efectivos durante, al menos, dos años como personal funcionario de carrera en el 
cuerpo o escala desde el que se accede.

4. Quienes accedan a otro cuerpo o escala por el sistema de promoción interna tendrán, en todo caso, 
preferencia para cubrir los puestos de trabajo vacantes ofertados sobre el personal aspirante que no proceda 
de ese turno.

5. Las convocatorias podrán establecer la exención de la realización de aquellas pruebas que tengan por 
objeto acreditar conocimientos ya exigidos en el acceso al cuerpo o escala de origen. En este caso, las 
convocatorias determinarán el ámbito subjetivo de aplicación de la referida exención.

Artículo 60 

1. Les Corts, previa negociación con los sindicatos, implantarán progresivamente sistemas que permitan la 
evaluación del desempeño del personal empleado público a su servicio, mediante la valoración de la conducta 
profesional y la medición del rendimiento o los resultados obtenidos.

2. Los sistemas de evaluación se orientarán a la mejor gestión de la administración parlamentaria, a controlar 
y reducir el absentismo, al progreso y desarrollo profesional y a la motivación de los empleados públicos 
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a criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación.

3. Reglamentariamente se determinarán el sistema y el procedimiento para la evaluación, así como los 
efectos de su resultado sobre la carrera horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo y, en su 
caso, la percepción del complemento de carrera.

CAPÍTULO V 
Selección, adquisición y pérdida

 
Artículo 61 

1. Les Corts Valencianes aprobarán anualmente su oferta pública de empleo, en la que se relacionarán los 
puestos y plazas vacantes, dotados presupuestariamente, cuya cobertura se considere necesaria, previa 
negociación con las organizaciones sindicales.

2. Las convocatorias de la oferta pública de empleo se publicarán durante el año en que la oferta sea aprobada 

Artículo 62 

1. La selección de las personas aspirantes para el acceso a la condición de personal funcionario de Les Corts 
Valencianes se realizará de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, con estricto respeto al principio 
de igualdad, mediante convocatoria pública y a través del sistema de oposición o concurso-oposición y, en su 
caso, adicionalmente por la superación de los cursos de formación, especialización o de una fase de prácticas 
por un periodo determinado. En todas las convocatorias se incluirá, dentro de la fase de oposición, un 

las funciones de cada cuerpo o escala.

2. En cada procedimiento de selección la Mesa de Les Corts designará un tribunal, con un número impar 
mínimo de cinco miembros con derecho a voto, con la siguiente composición:

A) Presidencia: presidenta o presidente de Les Corts o persona en quien delegue.

Vocales:

– El letrado/a mayor o letrado/a en quien delegue.

– Funcionario/a o funcionarios/as de carrera de Les Corts Valencianes, o de cualquier Administración o 
Institución de la Generalitat, con titulación igual o superior a la requerida para las plazas convocadas.

– Funcionario/a o funcionarios/as de cuerpos docentes de los Centros Universitarios Públicos de la 
Comunitat Valenciana. En el supuesto de plazas para las que se requiera titulación universitaria se integrarán 
en el tribunal catedráticos/as o profesores/as titulares de universidad a propuesta de las universidades 
públicas valencianas o miembros de un cuerpo análogo al de la convocatoria de Les Corts Generales o del 
parlamento de una comunidad autónoma.

– Un/una representante del Consell de Personal con voz, pero sin voto.

– Secretaría: actuará como secretario o secretaria un funcionario/a de carrera de Les Corts Valencianes, con 
voz, pero sin voto.

La composición de los Tribunales deberá tender a la paridad entre mujeres y hombres. 

Todos los miembros del Tribunal deberán tener una titulación igual o superior a la exigida para el acceso a las 
plazas convocadas.

No podrá ser miembro de los tribunales el personal funcionario interino, el personal eventual y las personas 
que hayan realizado tareas de preparación de opositores/as en los dos años anteriores a la convocatoria.
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Los tribunales se someterán a la regulación que, para el funcionamiento de los órganos colegiados, establece 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de personal funcionario de un número 
superior de personas aprobadas al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria. 
No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual 

cuando se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su nombramiento o 
toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria 
de los aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombramiento como funcionarios o 
funcionarias de carrera.

Artículo 63 

Para la admisión a las pruebas selectivas será necesario:

) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión Europea, sus 
cónyuges, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los del cónyuge siempre que 
no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes.

También podrán ser funcionarios y funcionarias de Les Corts Valencianes las personas incluidas en el ámbito 

que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación.

) Estar en posesión de la titulación correspondiente o en condiciones de obtenerla en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de solicitudes.

e) No padecer enfermedad o discapacidad que impida el desempeño de las funciones correspondientes a la 
plaza.

f) Cumplir los requisitos que se establezcan en cada convocatoria.

) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Artículo 64 

1. En las ofertas públicas de empleo se reservará un mínimo del diez por ciento de las vacantes para ser 

legislación básica estatal sobre derechos de las personas con discapacidad o diversidad funcional, siempre 
que superen los procesos selectivos en la modalidad que se establezca por tipo de discapacidad y acrediten 
su grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que progresivamente 
se alcance el tres por ciento de los efectivos totales del personal funcionario y laboral al servicio de Les Corts 
Valencianes.

La reserva del mínimo del diez por ciento se realizará de manera que, al menos el cinco por ciento de las plazas 
ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual o enfermedad mental, 

por ciento para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 
treinta y tres por ciento, y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro 
tipo de discapacidad o diversidad funcional.
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2. Les Corts, cuando sea necesario, adoptarán medidas adecuadas en el procedimiento selectivo que 
garanticen la participación de aspirantes con discapacidad o diversidad funcional en condiciones de igualdad, 
mediante las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios. Se podrán prever en las ofertas de 
empleo público convocatorias independientes de procedimientos selectivos para su acceso, con pruebas 

superado el mismo, se llevarán a cabo las adaptaciones en el puesto de trabajo que se requieran y, en caso 

mismo garantizando la salud de la persona con discapacidad o diversidad funcional.

Artículo 65 

La selección de personal funcionario interino se llevará a cabo de conformidad con el procedimiento 
establecido reglamentariamente, previa negociación con las organizaciones sindicales, cuyos principios serán 
los de publicidad, igualdad, mérito y capacidad, procurando especialmente, el máximo de agilidad, a través de 
la constitución de bolsas de trabajo vinculadas a los procedimientos selectivos realizados en ejecución de la 
oferta pública de empleo.

Artículo 66 

La condición de personal funcionario de Les Corts Valencianes se adquiere por el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

) Haber superado los procesos selectivos correspondientes.

) Nombramiento por la Mesa de la cámara.

) Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, el Estatuto de autonomía y las leyes. Así como el 
cumplimiento de las funciones que le han sido atribuidas y ejercer estas de forma objetiva e imparcial.

Artículo 67 

1. La condición de personal funcionario de Les Corts Valencianes se pierde por alguna de las siguientes causas:

) Renuncia presentada por escrito.

) Pérdida de la nacionalidad.

e) Defunción.

2. La relación funcionarial cesa también en virtud de jubilación forzosa o voluntaria.

Artículo 68 

legislación de la función pública.

2. La continuación en la situación de servicio activo se acordará por la Mesa cuando el personal funcionario 
prolongue voluntariamente su permanencia en el mismo, lo que se realizará mediante escrito dirigido al 
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letrado o letrada mayor, hasta cumplir los 70 años. Ejercido el derecho de prórroga el personal funcionario 

que desea obtener la jubilación. La prórroga podrá ampliarse hasta el inicio del siguiente periodo de sesiones 
al cumplimiento de los 70 años.

3. Procederá la jubilación cuando el personal funcionario padezca incapacidad permanente para el ejercicio 

la persona interesada y con la audiencia de esta.

4. La jubilación voluntaria o anticipada podrá solicitarse por el personal funcionario cuando, una vez cumpli-
dos sesenta años de edad, reúna los requisitos y las condiciones establecidos en el régimen de seguridad 
social que le sea aplicable. El personal funcionario al que se le conceda la jubilación voluntaria o anticipada 
tendrá derecho a percibir el incentivo retributivo o el subsidio establecido por este concepto en las normas 
dictadas en desarrollo de este Estatuto del personal o en el acuerdo de condiciones de trabajo del personal de 
Les Corts aprobado por la Mesa de Les Corts.

5. Procederá la jubilación total o parcial, a solicitud de la persona interesada, siempre que el personal funciona-
rio reúna los requisitos y condiciones que se establezca en la legislación en materia de Seguridad Social.

Artículo 69 

En el caso de extinción de la relación funcionarial como consecuencia de la pérdida de la nacionalidad o 
jubilación por incapacidad permanente para el trabajo, la persona interesada, una vez desaparecida la causa 
objetiva que la motivó, podrá solicitar la rehabilitación de su condición de personal funcionario que le será 
concedida, en su caso, por la Mesa de Les Corts.

CAPÍTULO VI 
Situaciones administrativas

 
Artículo 70 

El personal funcionario de Les Corts Valencianes se halla en alguna de las siguientes situaciones:

) Servicio activo.

) Servicios especiales.

) Servicio en otras administraciones públicas.

) Excedencia.

e) Expectativa de destino.

f) Suspensión de funciones.

Artículo 71 

1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes ocupen puestos de trabajo adscritos a personal funcio-

2. Cuando se les haya conferido una comisión de servicios en organismos internacionales, Cortes Generales, enti-
dades públicas, gobiernos extranjeros o programas de cooperación internacional, o instituciones de la Generalitat, 
parlamentos o asambleas legislativas de comunidades autónomas por un periodo no superior a seis meses.

3. El personal funcionario en situación de servicio activo tendrá plenitud de derechos, deberes y responsabili-
dades inherentes a su condición de personal funcionario.
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Artículo 72 

1. El personal funcionario de carrera de Les Corts Valencianes será declarado en servicios especiales:

) Cuando sea designado miembro del gobierno o de los órganos de gobierno de las comunidades autónomas 
y ciudades de Ceuta y Melilla, miembro de las Instituciones de la Unión Europea o de las organizaciones 
internacionales, o sea nombrado alto cargo de las citadas administraciones públicas o instituciones.

) Cuando sea autorizado para realizar una misión por periodo determinado superior a seis meses en 
organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en programas de cooperación 
internacional.

) Cuando sea nombrado para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos o entidades, depen-
dientes o vinculados a las administraciones públicas que, de conformidad con lo que establezca la respectiva 
administración pública, estén asimilados en su rango administrativo a altos cargos.

) Cuando sea adscrito a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del Pueblo o destinados al 
Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de la ley 7/1988, de 5 de abril, u organismos 
autonómicos similares a los anteriores.

e) Cuando acceda a la condición de diputado/a o senador/a de Les Corts Generales, miembro de las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas, si perciben retribuciones periódicas por la realización de la 
función.

f) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las asambleas de las 
ciudades de Ceuta y Melilla y en las entidades locales, cuando se desempeñen responsabilidades de órganos 
superiores y directivos municipales y cuando se desempeñen responsabilidades de miembros de los órganos 
locales para el conocimiento y la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

) Cuando sea designado para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o de los consejos de 
justicia de las comunidades autónomas.

h) Cuando sea elegido o designado para formar parte de los órganos constitucionales o de los órganos 
estatutarios de las comunidades autónomas u otros cuya elección corresponda al Congreso de los Diputados, 
al Senado o a las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

) Cuando sea designado como personal eventual para ocupar puestos de trabajo con funciones expresamente 

activo.

j) Cuando adquiera la condición de personal funcionario al servicio de organizaciones internacionales.

k) Cuando sea designado personal asesor de los grupos parlamentarios de Les Corts Generales o de las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

l) Cuando sea activado como reservista voluntario para prestar servicios en las fuerzas armadas.

) Cuando así se determine en una norma con rango de ley.

2. El personal funcionario en situación de servicios especiales tendrá derecho a la reserva de la plaza que 
ocupase.

3. Se le computará el tiempo de permanencia en esta situación a efectos de ascensos, antigüedad, Seguridad 
Social, consolidación de grado y los complementos que se pudieran establecer.

Artículo 73 

1. El personal funcionario de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o por los procedi-
mientos de provisión de puestos de trabajo, obtenga destino en una Administración Pública distinta, será 
declarado en la situación de servicio en otras Administraciones Públicas. Se mantendrá en esa situación en 
el caso de que, por disposición legal de la Administración a la que acceden, se integre como personal propio 
de esta.
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2. El personal funcionario transferido a las comunidades autónomas se integra plenamente en la organización 
de la Función Pública de las mismas, hallándose en la situación de servicio activo en la Función Pública de la 
comunidad autónoma en la que se integra.

Las comunidades autónomas al proceder a esta integración del personal funcionario transferido como 
personal funcionario propio, respetarán el Grupo o Subgrupo del cuerpo o escala de procedencia, así como los 
derechos económicos inherentes a la posición en la carrera que tuviese reconocido.

El personal funcionario transferido mantiene todos sus derechos en la Administración Pública de origen como 
si se hallara en servicio activo de acuerdo con lo establecido en los respectivos Estatutos de Autonomía.

Se reconoce la igualdad entre todo el personal funcionario propio de las comunidades autónomas con 
independencia de su Administración de procedencia.

3. El personal funcionario de carrera en la situación de servicio en otras Administraciones Públicas que se 
encuentre en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo mediante los sistemas de provisión 
previstos en este Estatuto, se rige por la legislación de la Administración en la que esté destinado de forma 
efectiva y conserva su condición de personal funcionario de Les Corts y el derecho a participar en las 
convocatorias para la provisión de puestos de trabajo que se efectúen por esta última. El tiempo de servicio 
en la Administración Pública en la que esté destinado se le computará como de servicio activo en su cuerpo o 
escala de origen.

4. El personal funcionario que reingrese al servicio activo en la Administración de Les Corts, procedente 
de la situación de servicio en otras Administraciones Públicas, obtendrá el reconocimiento profesional de 
los progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional y sus efectos sobre la posición retributiva 
conforme al procedimiento previsto en los convenios de Conferencia Sectorial y demás instrumentos de 
colaboración que establecen medidas de movilidad interadministrativa, previstos en el artículo 84 del 
presente estatuto. En defecto de tales convenios o instrumentos de colaboración, el reconocimiento se 
realizará por la Administración Pública en la que se produzca el reingreso.

Artículo 74 

1. El personal funcionario de carrera podrá ser declarado en situación de excedencia a petición propia en las 
siguientes modalidades:

) Excedencia por interés particular.

) Excedencia por agrupación familiar.

) Excedencia automática.

) Excedencia voluntaria por cuidado de familiares.

e) Excedencia por razón de violencia de género.

2. El personal funcionario de carrera podrá obtener la excedencia voluntaria por interés particular cuando 
haya prestado servicios efectivos durante un periodo mínimo de tres años inmediatamente anteriores.

La concesión de la excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las necesidades 
del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al personal funcionario se le instruya 
expediente disciplinario.

que determinara el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se incumpla la obligación de solicitar el 
reingreso al servicio activo en el plazo de treinta días.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán retribuciones, ni les 
será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascenso, trienios y derechos en el 
régimen de la Seguridad Social que le sean de aplicación.

3. La excedencia voluntaria por agrupación familiar podrá concederse sin necesidad de cumplir un mínimo de 
tiempo de servicios efectivos prestados en Corts Valencianes, al personal funcionario cuyo cónyuge resida 
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entidades de derecho público dependientes o vinculados a ellos, en los órganos constitucionales o del poder 
judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, así como de la Unión Europea o en organizaciones 
internacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no devengarán 
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de ascensos, 
trienios, derechos en el régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación.

4. Procederá excedencia automática cuando pase a situación de servicio activo en otros cuerpos al servicio de 
Les Corts Valencianes o de cualquier otra administración u organismo público.

5. El personal funcionario de carrera tendrá derecho a un período de excedencia de duración no superior a 
tres años para atender el cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa.

al que estuvieran disfrutando.

Tendrá derecho a un período de excedencia de tres años el personal funcionario para atender el cuidado de 

por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 
actividad retribuida.

Cada familiar que cumpla los requisitos expresados generará derecho a un nuevo periodo de excedencia que, 

Esta excedencia es un derecho individual del personal funcionario de Les Corts Valencianes y en caso de que 
dos funcionarios o funcionarias generasen el derecho a disfrutarla por el mismo sujeto causante, la adminis-

con el funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, carrera y derechos en el 
régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El personal funcionario tendrá derecho, durante los tres 
primeros años de excedencia, a la reserva del puesto de trabajo desempeñado, siempre que lo ocupara en 
virtud de concurso.

6. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la 

un tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaran, 
siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y derechos del régimen de Seguridad 
Social que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres meses, con un máximo 

derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a percibir las retribuciones 
íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

Artículo 75 

1. El personal funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el tiempo de 
permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos inherentes a la condición. La 

2. La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente durante la tramitación de un procedimiento 
judicial o expediente disciplinario que se instruya al personal funcionario por la autoridad competente para 
ordenar la incoación del expediente, previo informe del Consell de Personal.
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3. El tiempo de suspensión provisional como consecuencia del expediente disciplinario no podrá exceder de 
seis meses.

El suspenso provisional tendrá derecho a percibir el 75% de su sueldo y la antigüedad, tanto en mensualida-
des como pagas extraordinarias, exclusivamente. La paralización del procedimiento por causa imputable a la 
persona interesada comportará la pérdida de toda retribución mientras se mantenga la paralización.

Asimismo, no se abonará haber alguno en caso de incomparecencia en el procedimiento disciplinario.

4. Si el personal funcionario resultara absuelto del procedimiento judicial o del expediente disciplinario o si 
la sanción que se le impusiera fuera inferior a la de suspensión, el tiempo de duración de esta se computará 
como servicio activo, debiendo incorporarse inmediatamente a su puesto de trabajo con reconocimiento de 
todos los derechos económicos y demás que procedan desde la fecha de efectos de la suspensión.

-
ria. Su duración no podrá exceder de seis años cuando se imponga por sanción disciplinaria.

Artículo 76 

El reingreso al servicio de quienes no tengan reserva de un puesto de trabajo se efectuará con ocasión de la 
existencia de un puesto vacante, respetando el siguiente orden de prelación:

) Suspensos.

) Excedentes por razón de familiares.

) Excedentes voluntarios.

Artículo 77 

1. El personal funcionario estará en situación de expectativa de destino en los casos en los que sea imposible 
obtener el reingreso al servicio activo o cuando cese en su situación de excedencia voluntaria, excedencia 

2. El personal funcionario de Les Corts Valencianes que se encuentre en esta situación tendrá derecho a 
percibir las retribuciones básicas que les corresponde en concepto de sueldo y antigüedad, así como el abono 
del tiempo que permanezca en dicha situación a efectos de cómputo de antigüedad y derechos del régimen de 
la Seguridad Social que le sea de aplicación. Estará a disposición de Les Corts Valencianes para el desempeño 
de funciones de suplencia o sustitución propias del cuerpo al que pertenezcan.

 

CAPÍTULO VII 
Régimen disciplinario

 
Artículo 78 

1. El personal al servicio de Les Corts Valencianes solo podrá ser sancionado por la comisión de actos o 
conductas constitutivas de falta disciplinaria, de acuerdo con lo que establece este estatuto.

2. El personal al servicio de Les Corts Valencianes que indujera a otros a la realización de actos o conductas 
constitutivas de falta disciplinaria incurrirá en la misma responsabilidad que estos.

3. Igualmente, incurrirá en responsabilidad el personal al servicio de Les Corts Valencianes que encubra las 
faltas consumadas graves o muy graves.
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Artículo 79 

Les Corts Valencianes corregirán disciplinariamente las infracciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
patrimonial o penal que pudiera derivarse de tales infracciones.

Artículo 80 

La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:

) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones.

) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de retroactividad de las 
favorables al presunto infractor.

su aplicación.

) Principio de culpabilidad.

e) Principio de presunción de inocencia.

Artículo 81 

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.

2. Son faltas muy graves:

) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y al Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana, en el ejercicio de sus funciones en Les Corts Valencianes.

) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social, así como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión 
o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

) El incumplimiento de las normas sobre prevención de riesgos laborales o salud laboral por parte de las 
personas responsables de aplicarlas o controlar su aplicación.

) El abandono del servicio o no hacerse cargo de las tareas o funciones que tienen encomendadas.

e
perjuicio grave a Corts Valencianes o a los ciudadanos.

f) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan o hayan tenido 
acceso por razón de su cargo o función.

) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o funciones 
encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, partidaria e ideológica, en el ejercicio de sus funciones.

) La desobediencia abierta a las órdenes e instrucciones de sus superiores, salvo que constituyan infracción 

j
indebido para sí o para otro.

k) La obstaculización del ejercicio de las libertades públicas y los derechos sindicales.
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l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.

) El incumplimiento de la obligación de atender a los servicios esenciales en caso de huelga.

) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una situación de incompatibilidad.

) El acoso laboral.

q) La realización de actos que atenten contra el decoro de la cámara.

) El exceso arbitrario en el uso de la autoridad que cause perjuicio al servicio o al personal que de él depende.

) La agresión grave a cualquier persona con la cual se relacione en el ejercicio de sus funciones.

t) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de abstención legalmente 

3. Son faltas graves:

) Las incorrecciones graves hacia los diputados y las diputadas, el personal funcionario de Les Corts 
Valencianes o la ciudadanía.

) La negligencia en la custodia de la documentación que tengan o hayan tenido a su cargo, que sea causa de 
su publicación o que provoque su difusión o conocimiento indebido.

) Causar por negligencia graves perjuicios en la conservación de los bienes materiales o documentos de Les 
Corts Valencianes.

) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de abstención legalmente 
señaladas y no sea considerada falta muy grave.

e) La reincidencia en una falta leve por tercera vez en el transcurso de un año.

4. Son faltas leves:

) La negligencia o descuido en el cumplimiento de sus deberes.

e) La leve incorrección hacia la ciudadanía, compañeros y compañeras o personal subordinado.

f) El descuido en la conservación de los locales, bienes y materiales de Les Corts Valencianes.

Artículo 82 

Podrán imponerse las siguientes sanciones:

) Separación del servicio del personal funcionario de Les Corts Valencianes. En el caso de personal funcionario 
interino supondrá la revocación de su nombramiento, pudiéndose sancionar por la comisión de faltas muy graves.

) Suspensión de funciones.

) Pérdida de días de retribución.

) Demérito, que consiste en la penalización a efectos de promoción, que podrá consistir en:

– La pérdida de un grado en el sistema de carrera horizontal.
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– La imposibilidad de participar en procedimientos de provisión de puestos o de promoción interna, por un 
periodo de hasta dos años.

– La prohibición de ocupar puestos de jefatura, por un periodo de hasta dos años.

– La privación del derecho a ser evaluado a los efectos previstos en este estatuto, por un periodo de hasta dos años.

e) Apercibimiento.

 
Artículo 83 

Las sanciones se impondrán y graduarán de acuerdo con la intencionalidad de la persona autora, la perturba-
ción al servicio y la reincidencia de la falta y serán las siguientes:

) Las faltas muy graves serán sancionadas con separación del servicio, con suspensión de funciones hasta dos 
años o demérito en supuestos previstos en los puntos primero y segundo del artículo precedente apartado .

) Las faltas graves serán sancionadas con la suspensión de seis meses a un año, demérito, en supuestos previstos 
en los puntos tercero y cuarto del artículo precedente apartado  o de pérdida de retribución de once a veinte días.

) Las faltas leves serán sancionadas con el apercibimiento o pérdida de retribución de uno a diez días.

 
Artículo 84 

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis 
meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las impuestas por faltas 
graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, y desde el cese de su 

Artículo 85 

1. Las sanciones por faltas leves se impondrán por el letrado o letrada mayor; no darán lugar a instrucción de 
expediente, pero deberá darse audiencia a la persona presuntamente infractora.

2. Las sanciones por faltas graves y muy graves se impondrán en virtud de expediente instruido al efecto por 
el letrado o letrada mayor, que constará de los trámites de pliego de cargos, prueba, en su caso, y propuesta 
de resolución, debiendo permitirse al personal funcionario formular alegaciones a los mismos. Las sanciones 
por faltas graves y muy graves se impondrán por la Mesa de Les Corts.

3. Las sanciones de suspensión de funciones y separación del servicio requerirán informe previo del Consell 
de Personal. En el caso de separación del servicio el acuerdo deberá adoptarse por la mayoría absoluta de los 
miembros de derecho de la Mesa de Les Corts.

4. Las sanciones disciplinarias serán anotadas en el expediente personal del personal funcionario, con 
indicación de las faltas que las motivaron. Estas anotaciones se cancelarán una vez transcurrido un periodo 
de tiempo equivalente al de la prescripción de las sanciones y siempre que durante el mismo no se hubiere 
impuesto nueva sanción. En ningún caso las sanciones canceladas, o que hubieran podido serlo, serán 
computadas a efectos de reincidencia.

Artículo 86 

1. Si la persona que instruye el expediente apreciase que la presunta falta reviste caracteres de delito, deberá 
ponerlo en conocimiento de quien hubiese ordenado la incoación del expediente para su oportuna comunica-
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2. Si el órgano competente para incoar o instruir un expediente disciplinario tuviese conocimiento de 
haberse iniciado un procedimiento judicial penal por los mismos hechos, decretará de inmediato la 
suspensión de las actuaciones hasta que recaiga sentencia firme. Si esta no impusiese pena por haberse 
acreditado en el proceso penal la no participación de la persona inculpada en los hechos o por haberse 
apreciado alguna de las causas eximentes de responsabilidad criminal, la autoridad ordenará el archivo 
de las actuaciones.

 

CAPÍTULO VIII 
Órganos competentes en materia de personal

 
Artículo 87 

Las competencias en materia de personal, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de autonomía, el 
Reglamento de Les Corts, los Estatutos de gobierno y régimen interior y el presente estatuto, son ejercidas 
por la Presidencia, la Mesa y el letrado/a mayor o letrado/a en quien este delegue.

 
 
Artículo 88 

Corresponde a la Mesa de Les Corts:

) Aprobar las normas de desarrollo del presente estatuto, a propuesta del letrado/a mayor-secretario/a 
general.

) Aprobar la relación de puestos de trabajo.

) Aprobar la Oferta de empleo público.

) Determinar el concreto sistema de selección que debe regir en cada convocatoria para el acceso a la 
condición de personal funcionario o personal laboral de Les Corts Valencianes.

e) Aprobar las bases y resolver los procedimientos de acceso a la condición de personal funcionario o 
personal laboral de Les Corts Valencianes.

f) Aprobar las bases y resolver los procedimientos para provisión de puestos de trabajo.

) Resolver los expedientes de compatibilidad del personal, previo informe de la Secretaría General.

h) Declarar la jubilación forzosa por cumplimiento de la edad.

) Resolver los expedientes disciplinarios de personal funcionario.

j) Determinar la estructura y cuantía de las retribuciones.

k) Declarar la situación administrativa del personal funcionario.

l) Convocar elecciones al Consell de Personal.

para su realización.
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Artículo 89 

Corresponde a la Presidencia de Les Corts:

) El nombramiento y cese del personal eventual, de acuerdo con lo que dispone el artículo 5 de este estatuto.

) Adoptar las medidas necesarias para garantizar los servicios mínimos en caso de huelga del personal.

) El nombramiento de personal funcionario y personal laboral.

e) Vigilar y ejercer la inspección superior del cumplimiento de las disposiciones relativas al personal y a la 
organización de Les Corts Valencianes.

Artículo 90 

Corresponde al letrado o letrada mayor de Les Corts:

) Reconocer la adquisición del grado personal de los funcionarios y las funcionarias.

) Reconocimiento de trienios del personal funcionario.

) Conceder licencias.

) Aprobar el plan anual de vacaciones.

e) Proponer y, en su caso, aplicar cuantas medidas organizativas y de cualquier otra índole puedan redundar 

f) Llevar las relaciones generales con las organizaciones sindicales representantes del personal de Les Corts 
Valencianes.

) Informar de las solicitudes de compatibilidad que se formulen.

h) Formalizar la toma de posesión y las diligencias de cese de personal funcionario.

) Ejercer la potestad disciplinaria, incoando procedimientos disciplinarios.

j) Imponer sanciones por faltas leves y proponer a la Mesa sanciones por faltas graves y muy graves.

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

1. En tanto no se haya creado el cuerpo correspondiente, el personal funcionario se puede agrupar por grupos 
de plazas teniendo en cuenta las funciones a cumplir y la titulación necesaria para ocuparlas.

2. El personal que a la entrada en vigor del presente Estatuto del personal sea titular de una plaza de letrado 
o letrada de Les Corts se integrará automáticamente en el cuerpo de letrados y letradas de Les Corts previsto 
en el artículo 11. .

3. Las personas que a la entrada en vigor de este estatuto sean titulares de una plaza de dirección de área 
podrán integrarse a petición propia en alguno de los cuerpos que se creen, siempre que tengan la titulación 
requerida para ello.

En el supuesto de que no se ejercite la opción de integración en alguno de los cuerpos que se creen, las 

actual de dichas plazas.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

en el artículo 10 del mismo, de acuerdo con las siguientes equivalencias:

Antiguo grupo A: subgrupo A1

Antiguo grupo B: subgrupo A2

Antiguo grupo C: subgrupo C1

Antiguo grupo D y antiguo grupo E: subgrupo C2.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

La promoción interna por conversión directa de plazas se llevará a cabo mediante la superación de cursos 

establezcan para la promoción interna del personal funcionario de carrera de Les Corts Valencianes ocupen 

puestos de trabajo que con posterioridad a la aprobación el presente Estatuto del personal se realicen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

1. El personal funcionario de carrera de Les Corts Valencianes que accedió a la plaza de dirección de área o 

misma en tanto no ocupe un puesto de trabajo diferente mediante concurso o libre designación.

2. En el supuesto que el cese en un puesto de libre designación afectase a un funcionario o funcionaria de 
carrera de Les Corts Valencianes, que hubiera accedido a la plaza de dirección de área o jefatura de servicio 

por libre designación, dentro del mismo cuerpo o escala.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 

1. Les Corts podrán solicitar del Consell la adscripción a su servicio de personal perteneciente a la Policía de 
la Generalitat, para el desempeño de funciones de seguridad.

2. Dicho personal, al margen de su permanencia en el cuerpo de origen en la situación de servicio activo, 
dependerá jerárquicamente de la Presidencia y de la Secretaría General de Les Corts, sin perjuicio de la 
dependencia de la conselleria competente.

3. El personal funcionario que, como consecuencia de la adscripción prevista en apartado primero de esta 
disposición, preste servicio en Les Corts se regirá por la legislación que le corresponda por su pertenencia 

presupuestos de Les Corts Valencianes, se determinen anualmente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

La Mesa de Les Corts, previo acuerdo en la Mesa Negociadora del Personal de Les Corts, podrá aprobar la 
aplicación al personal de Les Corts de las reformas que, en materia de permisos y licencias o condiciones de 
trabajo, se establezcan en el Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley de la Función Pública Valenciana 
o las normas que se consideren aplicables. Todo ello sin perjuicio de incorporar posteriormente el texto de 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo dispuesto en el presente Estatuto del personal de Les Corts Valencianes, y, en especial el 
título III de los Estatutos de gobierno y régimen interior de Les Corts Valencianes.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Al personal al servicio de Les Corts Valencianes le será de aplicación subsidiaria lo dispuesto en la legislación 
en materia de función pública del personal al servicio de la Generalitat Valenciana y el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del empleado público.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

El presente Estatuto del personal de Les Corts Valencianes entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el  y en el .


